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San Luis Potosí, S.L.P., a 29 veintinueve de agosto del año 2018 dos mil dieciocho.




V I S T O, para resolver el toca número 359-2018, a fin de cumplimentar la ejecutoria pronunciada por el H. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el 24 veinticuatro de julio del año 2018 dos mil dieciocho, en los juicios de amparo indirecto acumulados números 649/2018-I y 661/2018-II, promovidos por el licenciado ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO y por ELIMINADO, respectivamente, en contra de la sentencia pronunciada por esta Tercera Sala, el día 31 treinta y uno de mayo del mismo año; y,

R E S U L T A N D O:




PRIMERO.- El 5 cinco de marzo del año en curso, el Juez Tercero del Ramo Civil de esta capital, dictó interlocutoria que resuelve lo relativo a un incidente de prescripción de ejecución de sentencia y que pone fin al procedimiento, dentro del expediente número 920/2002, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO en contra de ELIMINADO, misma que concluyó con los puntos resolutivos siguientes: “Primero.- Por las razones expuestas en el considerando único de esta resolución, resulta fundada la incidencia planteada por ELIMINADO. En consecuencia: Segundo.- Se declara que ha operado la prescripción del derecho de la parte actora a ejecutar la reseñada sentencia firme de fecha 11 once de marzo de 2003 dos mil tres. Tercero.- Se levanta el embargo trabado en la diligencia de fecha 23 veintitrés de agosto de 2017 dos mil diecisiete. Cuarto.- Notifíquese personalmente.”. (foja 181 ciento ochenta y uno vuelta de los autos que conforman el sumario).




SEGUNDO.- Inconforme con dicha resolución, la parte actora ELIMINADO, por conducto de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, interpuso recurso de apelación, tocando conocer del mismo por cuestión de turno a esta Tercera Sala y substanciado que fue en esta Alzada, se pronunció la resolución de segunda instancia el día 31 treinta y uno de mayo del presente año, la cual concluyó con los puntos resolutivos siguientes: “PRIMERO.- Los conceptos de agravio hechos valer por el recurrente licenciado ELIMINADO, en su calidad de endosatario en procuración de la actora ELIMINADO, cuyo estudio se realizó de manera conjunta dada su estrecha vinculación, resultaron fundados. SEGUNDO.- En consecuencia, SE REVOCA la interlocutoria de 5 cinco de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, que resuelve lo relativo a un incidente de prescripción de ejecución de sentencia y que pone fin al procedimiento, pronunciada por el Juez Tercero del Ramo Civil de esta capital, dentro del expediente número 920/2002, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, en contra de ELIMINADO, para quedar de la siguiente manera: “PRIMERO.- Resultó improcedente por infundado el incidente de prescripción de ejecución de sentencia promovido por la demandada ELIMINADO. SEGUNDO.- En consecuencia, en respeto a los principios de cosa juzgada formal, que constituye la verdad legal, así como de certeza jurídica, no ha lugar a declarar que ha prescrito el derecho de la parte actora ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, para ejecutar la sentencia definitiva de 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, toda vez que ello ya fue declarado de oficio a través de la interlocutoria de 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, que resolvió como improcedente la planilla de liquidación de intereses planteada por el licenciado ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO, misma que causó ejecutoria por auto de 4 cuatro de agosto del mismo año, al no haber sido recurrida en tiempo y forma por ninguna de las partes, tal y como lo hace valer la propia parte actora al evacuar la vista correspondiente. TERCERO.- Se condena a la demandada ELIMINADO, a pagar a su contraria parte ELIMINADO, por conducto de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, las costas y gastos generados con motivo de la incidencia que nos ocupa, previa su liquidación. CUARTO.- Notifíquese personalmente.”. TERCERO.- Con apoyo en los razonamientos expuestos en el considerando tercero de la presente resolución, no se hace especial condena en costas por cuanto a esta segunda instancia se refiere. CUARTO.- Con copia certificada de la presente resolución, mediante oficio devuélvase el expediente al juzgado del conocimiento, para los efectos legales conducentes, y en su oportunidad archívese el presente toca donde corresponda como asunto concluido. QUINTO.- Notifíquese personalmente a las partes, comuníquese y cúmplase.”. (fojas 28 veintiocho frente y vuelta del toca).



TERCERO.- Inconformes con la resolución de segunda instancia, ambas partes ELIMINADO, licenciado ELIMINADO, en su calidad de endosatario en procuración de ELIMINADO, así como ELIMINADO, promovieron juicios de garantías, conociendo de los mismos el H. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, bajo los expedientes acumulados números 649/2018-I y 661/2018-II, quien el 24 veinticuatro de julio del año que transcurre, concedió a​​​​​​​​​ los quejosos, el amparo y protección solicitados; y,

C O N S I D E R A N D O:




PRIMERO.- La ejecutoria de amparo que aquí se cumplimenta de manera total, de 24 veinticuatro de julio del año 2018 dos mil dieciocho, establece en su punto resolutivo único, lo siguiente: “ÚNICO. La justicia de la Unión ampara y protege a ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO, y a (sic) ELIMINADO, contra el acto reclamado de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, relativo a la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, por los motivos, fundamentos y efectos precisados en los considerandos sexto y séptimo del presente fallo.” (lo subrayado es añadido). A su vez, los considerandos quinto, sexto y séptimo de la ejecutoria de que se trata, donde se lleva a cabo el estudio de las cuestiones necesarias para resolver el asunto, como son los antecedentes del caso y conceptos de violación hechos valer por ambos quejosos, así como el estudio del fondo de los amparos promovidos y la decisión de los mismos, así como la concesión de los amparos solicitados, además de su decisión, sentido y efectos, son del tenor literal siguiente: “QUINTO.- Cuestiones necesarias para resolver el asunto. En este considerando, el suscrito hace una breve narración de los antecedentes del acto reclamado y una síntesis de los conceptos de violación esgrimidos por los quejosos. I. Antecedentes del acto reclamado. 1.- El veintiocho de noviembre de dos mil dos, ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO, demandó en la vía ejecutiva mercantil a (sic) ELIMINADO, por el pago de diversas prestaciones de carácter económico; misma que fue radicada el dos de diciembre del referido año, por el Juez Tercero del Ramo Civil, de esta ciudad, asignándole el número de expediente 920/2002 (f. 1-7 del cuaderno auxiliar). 2.- Seguido el juicio por sus etapas, el once de marzo de dos mil tres, se pronunció sentencia en la que se condenó por el pago de ELIMINADO, como concepto de suerte principal (f. 20-21 del cuaderno auxiliar). 3.- En ejecución de sentencia, por escrito presentado el catorce de marzo de dos mil dieciséis, ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO, solicitó aprobación de planilla de liquidación de intereses; misma que fue resuelta por interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la cual causó ejecutoria el cuatro de agosto del mismo año. En dicha resolución, en lo que aquí interesa, la responsable determinó no entrar al estudio de la planilla formulada en virtud de que había “…prescrito el derecho para la ejecución de la sentencia definitiva por lo que hace al pago de los intereses requeridos en la planilla que se analiza en la presente resolución, lo anterior al tenor de lo dispuesto por el artículo 1079 fracción IV del Código de Comercio…”. Siendo su resolutivo primero del tenor siguiente: “[…] PRIMERO.- Resultó improcedente la planilla de liquidación de intereses planteada por el LICENCIADO ELIMINADO, con el carácter que tiene reconocido en autos, declarándose por ende, que ha prescrito el derecho de la parte actora, para seguir liquidando la sentencia definitiva. […]” (f. 102-110 y 118 del cuaderno auxiliar). 4.- Por escrito presentado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, la demandada, ELIMINADO, promovió incidente de prescripción de ejecución de sentencia, el cual se admitió por auto de cinco del mismo mes y año, y se resolvió el cinco de marzo de dos mil dieciocho. En dicha interlocutoria el juez de primera instancia determinó fundado el incidente de prescripción de ejecución de la sentencia de once de marzo de dos mil tres y levantó el embargo trabado en diligencia de veintitrés de agosto de dos mil diecisiete (f. 141-144; 179-181 del cuaderno auxiliar). 5.- En contra de la anterior determinación ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO,  promovió recurso de apelación del que tocó conocer a la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, quien el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, resolvió:  “[…] Segundo.- SE REVOCA la interlocutoria de 5 cinco de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, que resuelve lo relativo a un incidente de prescripción de ejecución de sentencia y que pone fin al procedimiento, pronunciada por el Juez Tercero del Ramo Civil de esta capital, dentro del expediente número 920/2002, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, en contra de ELIMINADO, para quedar de la siguiente manera: PRIMERO.- Resultó improcedente por infundado el incidente de prescripción de ejecución de sentencia promovido por la demandada ELIMINADO. SEGUNDO.- En consecuencia, en respeto a los principios de cosa juzgada formal, que constituye la verdad legal, así como de certeza jurídica, no ha lugar a declarar que ha prescrito el derecho de la parte actora ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, para ejecutar la sentencia definitiva de 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, toda vez que ello ya fue declarado de oficio a través de la interlocutoria de 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, que resolvió como improcedente la planilla de liquidación de intereses planteada por el licenciado ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO, misma que causó ejecutoria por auto de 4 cuatro de agosto del mismo año […].”. II. Conceptos de violación de ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO. a. La responsable se excede en su actuar al haber analizado, valorado y determinado, los alcances de la sentencia de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, ya que no fue materia de los agravios. b. El acto reclamado adolece de la debida fundamentación y motivación, ya que la sala responsable hace una declaración inexistente de una sentencia ajena a la litis, esto es, hace una interpretación de la sentencia interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, en el sentido de que ha prescrito el derecho de la parte actora a ejecutar la sentencia definitiva de once de marzo de dos mil tres, y en dicha resolución no se declaró la prescripción del derecho de ejecutar la sentencia definitiva de once de marzo de dos mil tres. III. Conceptos de violación de ELIMINADO. c. La responsable determina que ya existió postura sobre la prescripción de la ejecución de la sentencia en interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, sin embargo, en la aludida interlocutoria sólo se hace referencia a la prescripción del derecho de la parte actora para seguir liquidando la sentencia. d. Que aún cuando la responsable manifiesta que se decretó la prescripción en interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, lo cierto es que no existe determinación alguna respecto a la prescripción de la ejecución de la sentencia; tan es así, que el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, el juez de origen continuó realizando actos correspondientes a la ejecución, motivo por el cual se violenta en su perjuicio el debido proceso. SEXTO.- Estudio de fondo. Los conceptos de violación identificados en el punto “b”, “c” y “d” se estudiarán en su conjunto, el resto en forma independiente.  (i) Concepto de violación identificado como “a”. La sala responsable no se excedió legalmente al resolver el recurso de apelación de origen, en razón de que no fue más allá del objeto de la apelación, consistente en que el tribunal de segunda instancia confirme, revoque o modifique, la sentencia o el auto dictado en primera instancia, en los puntos relativos a los agravios expresados,
 pues solamente determinó revocar la determinación materia del recurso. No obsta, el hecho de que en la resolución reclamada se analizara la diversa determinación de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, puesto que los agravios expresados ante la sala responsable giran en torno a ella, tal como se advierte a fojas seis vuelta a la diez del toca natural; de manera que, el propio apelante introdujo a la cuestión controvertida dicha determinación. Conceptos de violación identificados como “b”, “c” y “d”. De acuerdo con el principio de congruencia los considerandos de  una resolución rigen a los resolutivos y sirven para interpretarlos. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 501
, del texto: “SENTENCIAS. SU AUTORIDAD SE EXTIENDE A LOS CONSIDERANDOS. En términos generales, la parte resolutiva de la sentencia, por sí misma, es la que puede perjudicar a los litigantes y no la parte considerativa, pero este principio debe entenderse unido al de congruencia, según el cual los considerandos rigen a los resolutivos y sirven para interpretarlos. Consecuentemente, los argumentos de la sentencia, por sí mismos, no causan agravio a los interesados, cuando se demuestra que no han conducido a la resolución ilegal”. En ese sentido, como lo alegan los quejosos, incorrectamente la sala responsable determinó que el Juez Tercero del Ramo Civil, de esta ciudad, en la sentencia interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, declaró prescrita la ejecución de la sentencia definitiva de once de marzo de dos mil tres. Lo anterior, en razón de que, en el considerando único de la sentencia interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil  dieciséis, el juez de primera instancia solamente determinó la prescripción del derecho para ejecutar la sentencia definitiva por cuanto hace al pago de los intereses requeridos en la planilla analizada en dicha resolución, lo que exteriorizó en el resolutivo primero declarando que “…ha prescrito el derecho de la parte actora, para seguir liquidando la sentencia definitiva…”, y no el derecho a ejecutar la sentencia definitiva. De manera que, atento al principio de congruencia, la sala responsable debió analizar si era o no correcta la determinación apelada en la que se declaró la prescripción de la ejecución de la sentencia definitiva del juicio de origen a la luz de los agravios planteados, sin considerar que el juez de primera instancia ya había declarado prescrito el derecho a ejecutar la sentencia definitiva, pues lo resuelto en el considerando único de la interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis rige el sentido de la misma. Lo dicho no implica que exista imposibilidad jurídica para declarar la prescripción de la ejecución de la sentencia, tal como lo hizo el juez de primera instancia en la resolución apelada, ya que, como lo observó la sala responsable, la prescripción no opera de forma independiente respecto de algunas de las prestaciones (líquidas o genéricas), pues ello llevaría a transgredir el principio de cosa juzgada al tener que dejarse sin efectos una parte de la resolución firme, máxime si tales prestaciones tienen un mismo origen (sentencia definitiva) y fin. Tiene sustento lo anterior, en la tesis PC:III.C.J/15. C
, de rubro y texto que dicen: “SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPENDIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA. La acción o el derecho para pedir la ejecución de una sentencia constituye una cuestión distinta a la realización de los actos o formas para cumplimentarla; en ese sentido, la preclusión se actualiza en relación con la diversidad de actos procesales que realizan las partes en la fase de ejecución, como son el trámite de liquidación y el avalúo, pero no en relación con los derechos derivados del fallo, pues la única institución jurídica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia es la prescripción. Por tanto, la prescripción no opera de forma independiente respecto de algunas de las prestaciones (líquidas o genéricas), pues ello implicaría transgredir la cosa juzgada, al tener que dejarse sin efectos una parte de la resolución firme, efectuando para ello una interpretación extensiva de la norma, ya que no existe un precepto que establezca la prescripción parcial del fallo, por lo cual, al tratarse de la restricción de un derecho, la prescripción debe operar de manera estricta en los supuestos que la ley prevé. Además, las prestaciones líquidas y las genéricas no constituyen un derecho divisible o distinto, sino que tienen un mismo origen y fin, de modo que aunque su ejecución requiera un proceso distinto integrado con una serie de actos interdependientes y coordinados que varían de acuerdo a lo condenado, buscan la satisfacción de la obligación consignada en la sentencia en favor del ejecutante.”. SÉPTIMO. Decisión. Al resultar fundados los argumentos en estudio, procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados para el único efecto de que la sala responsable: a) Deje insubsistente la determinación de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, pronunciada en el toca 359-2018. b) Hecho lo cual, dicte otra resolución en la que prescinda de la consideración relativa a que el Juez Tercero del Ramo Civil, de esta ciudad, en la sentencia interlocutoria de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, declaró prescrita la ejecución de la sentencia definitiva de once de marzo de dos mil tres, y con libertad de jurisdicción resuelva lo que en derecho proceda respecto a los agravios planteados por el apelante.”. (lo subrayado es añadido).



SEGUNDO.- Por auto del día 23 veintitrés de agosto del año que transcurre, este órgano colegiado en cumplimiento a lo decretado por la autoridad judicial federal, procedió a dejar insubsistente la sentencia pronunciada en esta segunda instancia el 31 treinta y uno de mayo del año en curso, solicitándose al Juzgado Cuarto de Distrito que se remitieran a este Tribunal de Alzada, los originales de los autos que conforman el juicio natural de donde deviene este asunto, lo que así se hizo, por lo que mediante proveído de 28 veintiocho del mismo mes y año, se tuvieron por recibidos los mismos, turnándose el toca al magistrado ponente para que formulara el proyecto de resolución correspondiente.



TERCERO.- Atendiendo al carácter obligatorio de las sentencias de amparo y dentro del término de 3 tres días concedido a esta autoridad responsable en el oficio número 34383, de 22 veintidós de agosto del año en curso, así como del contenido del oficio número 34949, de 27 veintisiete del mismo mes y año, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 192 y 196 de la Ley de Amparo, en estricto acatamiento a la ejecutoria de amparo en cuestión, a la que aquí se da total cumplimiento, esta Tercera Sala procede a dictar una nueva resolución, en donde se prescinde de la consideración relativa a que el Juez Tercero del Ramo Civil de esta ciudad, en la sentencia interlocutoria de 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, declaró prescrita la ejecución de la sentencia definitiva de 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, y con libertad de jurisdicción, se resuelve lo que en derecho procede respecto a los agravios planteados por la parte apelante, teniéndose al efecto que los conceptos de agravio que hace valer la actora y apelante ELIMINADO, por conducto de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, son del tenor literal siguiente: “PRIMERO.- Me causa perjuicio la resolución combatida por haberse dictado de manera ilegal, contradictoria, ilógica, infundada e inmotivada y con evidente violación a las Garantías de Legalidad, Seguridad Jurídica y Debido Proceso que salvaguarda la Constitución General de la República, pues determina que ha operado la prescripción de la ejecución de la sentencia de fecha 11  de Marzo de 2003 y ordena levantar el embargo trabado el día 23 de Agosto de 2017, esto, bajo el argumento de que en dos ocasiones hubo inactividad procesal por un término mayor de 3 años  y por lo tanto se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 1079 fracción IV del Ordenamiento en consulta; lo cual es a todas luces arbitrario, pues si bien pudo haber existido dicha inactividad procesal, lo cierto es que en el juicio de origen el mismo juez pronunció con fecha 17 de Marzo de 2016 una sentencia que ya se había ocupado de analizar lo relativo a la Prescripción de la Ejecución de la Sentencia, y en ella determinó que al haber operado dicha figura jurídica, prescribió el derecho de la parte actora únicamente para seguir liquidando la sentencia del juicio, mas no estableció que con tal motivo se hayan anulado las actuaciones practicadas en la etapa de ejecución, y mucho menos que la parte actora esté impedida de ejecutar las prestaciones obtenidas antes de la emisión de dicha interlocutoria. Cabe mencionar que dicha resolución se declaró ejecutoriada por auto de fecha 4 de Agosto de 2016, por no haber sido impugnada en su oportunidad, y por lo tanto se volvió inmutable por encontrarse firme para todos los efectos jurídicos, es decir, el juez de conocimiento no podía revocar su propia determinación, pues no puede alterar o modificar lo resuelto en la referida sentencia ejecutoriada, y mucho menos podía dictar una nueva resolución que contradijera lo sentenciado, como lo hizo, traduciendo por tanto su actuar en una indebida interpretación y aplicación de la Ley. SEGUNDO.- Me causa agravio la resolución impugnada porque también transgrede lo previsto por los artículos 354, 355, 356, 357 y demás de la Ley Adjetiva Civil Federal, de aplicación supletoria a la materia Mercantil, ya que como lo establecen dichos dispositivos, la sentencia de fecha 17 de Marzo de 2016 adquirió el carácter Cosa Juzgada por haber sido declarada ejecutoriada, tras no haber sido recurrida en su oportunidad y por tanto se convirtió en la Verdad Legal contra la que no se admite recurso ni prueba alguna; pero esto no fue observado por el juez natural, quien entró nuevamente al análisis y resolución de la Prescripción de la Ejecución de la Sentencia, cuya cuestión ya había sido sentenciada por la interlocutoria firme de fecha 17 de Marzo de 2016. TERCERO.- En efecto, me causa perjuicio la resolución apelada, por haber sido emitida no obstante que el juzgador  ya había pronunciado la sentencia de fecha 17 de Marzo de 2016, en la que dirimió lo relativo a la Prescripción de la Ejecución de la Sentencia, lo que trajo como resultado la Extinción del derecho para solicitar que se entrara nuevamente a su estudio, y el impedimento para que el A quo se pronunciara otra vez respecto de dicha figura jurídica, por lo cual, su conducta arbitraria significa una evidente violación a la Cosa Juzgada Formal y al Principio de Certeza Jurídica adquirido por dicha sentencia, pues su condición de ejecutoriada hace indiscutible lo juzgado en ella. Al respecto, cobran especial relevancia la siguiente jurisprudencia y tesis que transcribo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MATERIAL. DISTINCIÓN Y EFECTOS. Supuestas las identidades clásicas de partes, de cosa u objeto y de causa de pedir o hecho generador del derecho ejercitado, del pronunciamiento de derecho emana la autoridad de cosa juzgada formal, que hace irrecurrible el acto, y de cosa juzgada material, que hace indiscutible el hecho sentenciado, esto es, las partes no pueden reabrir nueva discusión ni la autoridad resolutora, o alguna otra, pueden pronunciarse otra vez respecto del hecho ya definitiva e irrecurriblemente juzgado. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 11541/94. Salvador Montes Rico. 2 de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz García. Amparo directo 5041/95. Ferrocarriles Nacionales de México. 1o. de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz García. Amparo en revisión 551/97. Juan Hernández Muñoz y otros. 26 de junio de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz García. Amparo directo 8501/97. Francisco Castro López. 21 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto Calleja López. Amparo directo 8781/97. Aca Ropa, S.A. de C.V. 21 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Carlos Gregorio Ortiz García. Época: Novena Época. Registro: 197717. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo  VI, Septiembre de 1997. Materia(s): Común. Tesis: I.1o.T. J/28. Página:   565. COSA JUZGADA FORMAL. ADQUIERE EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA MATERIAL CUANDO SE EMITE RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO QUE LA HACE INDISCUTIBLE. La doctrina moderna distingue dos especies de cosa juzgada, la formal y la material. La primera está encaminada a operar exclusivamente en el proceso, pues consiste en la irrecurribilidad de la sentencia en su certeza jurídica, en virtud de que con la realización de ciertos actos o con el transcurso de los plazos, se extingue el derecho que pudiera haberse ejercido para realizar determinados actos procesales. En cambio, la material, además de tener como base esa irrecurribilidad de la sentencia dentro del proceso, su firmeza o inmutabilidad debe ser respetada fuera del proceso, o en cualquier otro procedimiento en que se pretenda promover exactamente el mismo litigio. Luego, la primera es el presupuesto de la segunda y el significado de ambas puede condensarse así: cosa juzgada formal, igual a irrecurribilidad; cosa juzgada material, igual a indiscutibilidad. Ahora bien, si el juzgador no entró al fondo del asunto y durante una de las fases del procedimiento dicta resolución que adquiere el carácter de definitiva, por no ser recurrible o porque siéndolo no se impugnó, esa resolución adquiere el carácter de irrecurrible, de manera que en atención a la cosa juzgada formal no podrá ejercitarse esa misma acción en la vía que se declaró improcedente cuando se funde en el mismo documento. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 419/2003. Arturo Tovar Rodríguez y otros. 10 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. Secretarios: Margarita de Jesús García Ugalde y Cuauhtémoc Cuéllar de Luna. Amparo directo 611/2003. Julia Guadalupe Álvarez Romero de Portillo. 13 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Martín Ábalos Leos. Amparo directo 777/2003. María Guadalupe Noriega Guzmán y otro. 20 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Martín Ábalos Leos. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, página 421, tesis 484, de rubro: "COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MATERIAL. DISTINCIÓN Y EFECTOS.". Época: Novena Época. Registro: 181166. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, Julio de 2004. Materia(s): Común. Tesis: XVII.2o.C.T.13 K. Página: 1705. CUARTO.- Resulta tangiblemente violatoria en mi perjuicio la interlocutoria combatida, por haberse pronunciado en ella respecto a la Prescripción de la Ejecución de la Sentencia, sin importarle al juzgador que ya estaba Consumada su facultad para hacerlo, pues ya la había ejercitado una vez al emitir la sentencia de fecha 17 de Marzo de 2016, en donde analizó la Prescripción de la Ejecución de la Sentencia, precisamente respecto de la inactividad que pudiera haberse generado antes de dicha resolución, y de ahí que también vulnere en mi perjuicio el Principio de la Preclusión, por haber examinado la existencia o no de dicha figura jurídica, a pesar de ya existir Cosa Juzgada en lo relativo  a la cuestionada Prescripción. Y es que si bien no existe una determinada etapa o plazo para hacerla valer y dirimirla, lo cierto es que la sentencia de fecha 17 de Marzo de 2016 ya se había pronunciado respecto a la Prescripción que se pudiera haber actualizado durante el tiempo que transcurrió antes de que emitiera su fallo jurisdiccional, lo que hace imposible e ilegal que el inferior vuelva a sentenciar lo ya sentenciado. Para sustento de lo anterior me permito citar a continuación una jurisprudencia y una tesis jurisprudencial que tienen oportuna aplicación al caso que nos ocupa: PERSONALIDAD. SÍ EXISTE COSA JUZGADA RESPECTO DE ELLA AL HABERSE DECIDIDO EN RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA FIRME, YA NO PUEDE EXAMINARSE ESA CUESTIÓN POR EXISTIR PRECLUSIÓN. Entre los diversos principios que rigen el proceso civil, está el de la preclusión. Este principio está representado por el hecho de que las diversas etapas de proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a etapas y momentos procesales ya extinguidos y consumados; esto es, que a virtud del principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, ese acto ya no podrá realizarse nuevamente. Doctrinariamente, la preclusión se define generalmente como la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal; resulta, normalmente, de tres situaciones: 1a. Por no haber observado el orden u oportunidad dado por la ley para la realización de un acto; 2a. Por haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de otra; 3a. Por haberse ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). Estas tres posibilidades significan que la institución que se estudia no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una circunstancia atinente a la misma estructura del juicio. Por lo que hace a la tercera situación o posibilidad, y que es la que se refiere a situaciones en que ha operado la cosa juzgada se ha dicho que ésta es la máxima preclusión, en cuanto ella impide la renovación de alegaciones apoyadas en los mismos hechos que fueron objeto del proceso anterior; a este respecto cabe precisar que aunque existen diferencias de extensión y de efectos entre la cosa juzgada sustancial y la preclusión, el concepto es claramente aplicable; y lo es con mayor precisión aun, para referirse a las situaciones de cosa juzgada formal, en las cuales el impedimento de nueva consideración recae sobre las cuestiones que ya han sido objeto de decisión y definidas por resolución firme, como en el caso de la cuestión de personalidad, decidida por interlocutoria, que no pueden volver a verse, ni a pretexto de que es una cuestión de orden público o que se trata de un presupuesto procesal, por haberse operado preclusión respecto de dicho punto. Amparo directo 5384/86. Inmobiliaria Nueva Base, S.A. 20 de agosto de 1987. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Darío Carlos Contreras Reyes. Amparo directo 4880/86. Cándido Elizondo y Belia Cantú de Elizondo. 10 de junio de 1987. Cinco votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Secretario: Agustín Urdapilleta Trueba. Sexta Época, Cuarta Parte: Volumen CXXXVII, página 140. Amparo directo 7423/67. Alfredo y Juan Cesín Musi. 22 de noviembre de 1968. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Ernesto Solís López. Nota: En el Volumen  CXXXVII, página 140, la tesis aparece bajo el rubro "PRECLUSION Y COSA JUZGADA. PERSONALIDAD.". Véase: Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, Cuarta Parte, tesis 209, página 614. Época: Séptima Época. Registro: 239702. Instancia: Tercera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 217-228 Cuarta Parte. Materia(s): Común. Tesis: Página:   246. PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO. La preclusión es uno de los principios que rigen el proceso y se funda en el hecho de que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados, esto es, en virtud del principio de la preclusión, extinguida o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste ya no podrá ejecutarse nuevamente. Además doctrinariamente, la preclusión se define generalmente como la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, que resulta normalmente, de tres situaciones: a) de no haber observado el orden u oportunidad dada por la ley para la realización de un acto; b) de haber cumplido una actividad incompatible con el ejercicio de otra; y c) de haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad (consumación propiamente dicha). Estas tres posibilidades significan que la mencionada institución no es, en verdad, única y distinta, sino más bien una circunstancia atinente a la misma estructura del juicio. Amparo directo 4398/87. Agustín González Godínez y otra. 15 de diciembre de 1987. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Inconformidad 60/2000. Contralor General del Distrito Federal. 26 de abril de 2000. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. Inconformidad 339/99. Fausto Rafael Pérez Rosas. 17 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Roberto Javier Sánchez Rosas. Reclamación 2/2000. Luis Ignacio Ayala Medina Mora y otra. 17 de noviembre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz. Contradicción de tesis 92/2000-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, Séptimo y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2001. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. Tesis de jurisprudencia 21/2002. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinte de marzo de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: presidente Juan N. Silva Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Época: Novena Época. Registro: 187149. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo  XV, Abril de 2002. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 21/2002. Página: 314. QUINTO.- Finalmente es de señalar que me causa agravio la sentencia recurrida, por haber sido dictada con total falta de motivación y fundamentación, ya que refiere que mis manifestaciones en contra de la incidencia fueron infundadas porque no debatí los argumentos de la contraria en cuanto a los periodos de inactividad que mencionó, sino que contesté un punto extraño a la incidencia; lo cual es totalmente erróneo, ilógico y aberrante, pues como ya lo manifesté en los anteriores puntos de inconformidad, independientemente de que pudieran haber existido o no espacios de inactividad procesal, lo cierto es que el resolutor estaba impedido de analizar y pronunciarse nuevamente respecto de los mismos y de que pudieran dar pie a la prescripción planteada, esto, precisamente, por la sencilla razón de que existe una Cosa Juzgada Formal respecto de dicha cuestión, pues la figura de la Prescripción ya había sido objeto de una decisión que fue detenida mediante la Resolución Firme que emitió con fecha 17 de Marzo de 2016. En este sentido, reitero, que en la sentencia que fue declarada ejecutoriada, el inferior obviamente analizó la inactividad que pudiera (sic) había existido hasta la fecha de su emisión, y en ella determinó que al haber operado la figura jurídica en cuestión, prescribió el derecho de la parte actora únicamente para seguir liquidando la sentencia definitiva del juicio, mas no estableció que con tal motivo se hayan anulado las actuaciones practicadas en la etapa de ejecución, y mucho menos que la parte actora estuviera impedida de ejecutar las prestaciones obtenidas hasta antes de pronunciar dicha interlocutoria. Luego entonces, ante el impedimento legal que existe e hice valer para que no se realizara una nueva consideración sobre una cuestión que ya había sido objeto de una decisión y que fue definida por la precisada resolución firme, me permito preguntarle al juzgador: ¿Qué objeto tenía controvertir los argumentos de la contraria parte en esta ilegal incidencia? En consecuencia y ante las evidentes violaciones de la sentencia recurrida, LO PROCEDENTE SERÁ QUE EL AD QUEM LA REVOQUE Y DICTE OTRA EN LA QUE CUMPLIENDO CON LA CLARIDAD, PRECISIÓN Y CONGRUENCIA QUE TODA RESOLUCIÓN DEBE CONTENER, RESUELVA DE IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE PRESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA QUE NOS OCUPA.”. (fojas 188 ciento ochenta y ocho frente a 193 ciento noventa y tres frente del expediente).




CUARTO.- Analizadas las constancias de autos en relación con los motivos de inconformidad vertidos por la parte actora y apelante, se arriba a la convicción de que los mismos, cuyo estudio se realiza de manera conjunta dada su estrecha vinculación, son infundados en una parte e inoperantes en otra; ello, debido a las siguientes consideraciones:




En primer término, resulta necesario establecer que la interlocutoria recurrida deviene del expediente número 920/2002, del índice del Juzgado Tercero del Ramo Civil de esta capital, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por ELIMINADO, por conducto de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO en contra de ELIMINADO, en donde el A quo resuelve como fundado el incidente de prescripción de ejecución de sentencia promovido por la demandada, declarando la prescripción del derecho de la parte actora a ejecutar la sentencia definitiva pronunciada el 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, debido a la inactividad procesal en que incurrió en dos diversos períodos, a saber: el primero, que va del 9 nueve de agosto del año 2004 dos mil cuatro al 26 veintiséis de septiembre del año 2011 dos mil once, en el que transcurrieron 7 siete años y un mes; y el segundo, que va del 3 tres de octubre del año 2012 dos mil doce al 17 diecisiete de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, en que transcurrieron 3 tres años y 4 cuatro meses; lapsos en los cuales la parte actora abandonó la ejecución de tal definitiva sin justificación alguna, motivo por el cual, el juez de primer grado determinó que se actualiza la hipótesis contenida en el numeral 1079 fracción IV del Código de Comercio; levantando por tanto el embargo trabado en la diligencia practicada el día 23 veintitrés de agosto del año 2017 dos mil diecisiete, que recayó en el ELIMINADO, que ahí se describe.




El fallo aquí recurrido en apelación, encontró apoyo en cuanto a las determinaciones judiciales ahí expuestas, en lo expuesto en su considerando único, que es del siguiente tenor: “ÚNICO.- Es fundado el incidente de prescripción de ejecución de sentencia interpuesto por ELIMINADO. El artículo 1079 fracción (sic), del Código de Comercio, reformado dispone: “Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial, o para el ejercicio del (sic) algún derecho, se tendrá por señalados los siguientes. IV.- Tres años para la ejecución de sentencias en juicios ejecutivos y demás especiales que se prevean en las leyes mercantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos.”. En el caso concreto, obran las siguientes actuaciones: En efecto, con fecha 05 cinco de diciembre de 2002 dos mil dos, se dictó auto de radicación y se tuvo al licenciado ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO, demandado en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa a ELIMINADO. Previos los trámites de ley, el 11 once de marzo de 2003 dos mil tres, se dictó sentencia definitiva, en la que se condenó a la demandada al pago de ELIMINADO, por concepto de suerte principal, y al pago de los intereses moratorios desde que se constituyó en mora, más los que se sigan generando al finiquito del asunto; dicha sentencia se le notificó a la parte demandada mediante cédula de fecha 13 trece de marzo del 2003 dos mil tres y causó ejecutoria, mediante auto de 31 treinta y uno de marzo de ese mismo año. Mediante proveído de 28 veintiocho de noviembre de 2003 dos mil tres, se comisionó al Actuario judicial adscrito a este juzgado a efecto que se constituyera en el domicilio donde fue emplazada la demandada ELIMINADO, para que la parte actora hiciera uso del derecho de señalar bienes suficientes a garantizar la cantidad a que fue condenada. El primero de diciembre de 2003 dos mil tres, el actuario judicial se constituyó en el domicilio de la demandada y se le requirió por la cantidad a la que fue condenada, así mismo en uso de la voz la parte actora, señaló como garantía de pago el salario y demás prestaciones. Por sentencia interlocutoria de fecha 28 veintiocho de junio de 2004 dos mil cuatro, se aprobó la cantidad de ELIMINADO, por concepto de intereses moratorios. Ordenándose requerir al (sic) a la demandada por su cumplimiento mediante auto de 14 catorce de julio de 2004 dos mil cuatro. El 04 cuatro de noviembre de 2011 dos mil once, se dictó sentencia interlocutoria, declarándose improcedente la planilla de liquidación propuesta por la parte actora.  El 13 trece de enero de 2012 dos mil doce, se dictó sentencia interlocutoria, que resuelve el incidente de liquidación de intereses moratorios, aprobándose ELIMINADO. Por auto de 03 tres de octubre de 2012 dos mil doce, se ordenó requerir a la demandada a fin (sic) que diera cumplimiento voluntario a la misma. Mediante proveído de 04 cuatro de febrero de 2016 dos mil dieciséis, se tuvo por remitiendo los autos originales del expediente en que se actúa. El 17 diecisiete de marzo de 2016 dos mil dieciséis, se dictó sentencia interlocutoria que resolvió el incidente de liquidación, de intereses moratorios, promovida por la parte actora, la que declaró improcedente la incidencia planteada y prescrito el derecho de la actora para seguir liquidando; la que causó ejecutoria por auto de fecha 04 de agosto de 2016 dos mil dieciséis. Por auto de 19 diecinueve de agosto de 2016 dos mil dieciséis, se ordenó requerir a la demandada a efecto que dentro del término de tres días realizara el pago de las cantidades condenadas, dicho requerimiento se hizo por medio de cédula, de fecha 24 veinticuatro de agosto de 2016 dos mil dieciséis. Mediante proveído de fecha 05 cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se comisionó al actuario judicial a fin de que asociado con la parte actora, se constituyera en el domicilio de la demandada y se le requiriera de forma inmediata por el pago de las cantidades condenadas, o en su defecto el señalamiento de bienes de su propiedad suficientes a garantizar el adeudo. El 23 veintitrés de agosto de 2017 dos mil diecisiete, se constituyó el actuario judicial, asociado de la parte actora, en el domicilio de la demandada, ELIMINADO, y se le requirió el pago de las cantidades a las que fue condenada, señalado un ELIMINADO, como garantía de pago. Por su lado ELIMINADO, promueve la presente incidencia alegando que: “…2.- Cabe señalar que de los autos del expediente en el que se actúa, se encuentran dos periodos mayores a los que establece la ley para realizar la ejecución, señalando que el primero de ellos, es de, 14 de julio del Año 2004 al 26 veintiséis de septiembre del Año 2011, consistente en 7 siete años 1 mes y 12 días de inactividad procesal, así mismo un segundo periodo correspondiente al 03 de Octubre del Año 2012 al 17 de Febrero del Año 2016, consistente en 3 años 3 meses y 14 días, por lo que en ambos periodos se aprecia la devolución del archivo judicial, por inactividad procesal. 3.- De lo anterior se desprende la procedencia de la prescripción de la Ejecución de sentencia, en virtud de los tiempos de inactividad procesal que el presente procedimiento ha tenido, por lo que a la suscrita le asiste la razón y el derecho para la procedencia del presente incidente…”. Ahora bien, analizando el escrito de (sic) incidental se desprende que el incidentista se refiere a dos periodos que actualizan la prescripción  el primero del 14 catorce de julio de 2004 dos mil cuatro al 26 veintiséis  de septiembre de 2011 dos mil once, y el segundo del 03 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis al 17 diecisiete de febrero de 2016 dos mil dieciséis. En cuanto al primer periodo señalado por la actora incidentista, el 14 catorce de julio de 2004 dos mil cuatro, se dictó auto en el que se declara que ha causado ejecutoria la sentencia interlocutoria de fecha 28 veintiocho de junio (sic), auto que fue notificado a la demandada el 02 dos de agosto de 2004 dos mil cuatro, en el que se le concedieron cinco días a la demandada para que diera cumplimiento a la referida sentencia, por tanto es a partir del 09 del nueve de agosto de ese año que comienza a generarse el periodo para que se actualice la prescripción del derecho del actor a ejecutar la sentencia definitiva en esta causa, así, de esa fecha al 26 veintiséis de septiembre de 2011 dos mil once, transcurrieron siete años y un mes, sin que la parte actora impulsara el procedimiento tendiente a la ejecución de la sentencia, así se desprende de las actuaciones de ese periodo, en el que se advierte que cuando se le requiere el cumplimiento a la demandada se le concedieron cinco días los que fenecieron el 09 nueve de agosto de 2004 dos mil cuatro, posterior a ello el 08 ocho de octubre de ese año se tiene a la actora por señalando nuevo domicilio, mediante razón actuarial del 13 trece de octubre de 2004 dos mil cuatro, se le notifica a la demandada el auto de fecha 08 ocho de octubre de 2004 dos mil cuatro, por haberse dejado de actuar más de dos meses, de ahí, la siguiente actuación es el auto de fecha 11 once de diciembre de 2007 dos mil siete, en el que se acuerda la llegada de los autos del archivo judicial, lo que se notifica a la demandada el 05 cinco de septiembre de 2011 dos mil once, y el 29 veintinueve de septiembre de 2011 dos mil once se tiene promoviendo a la actora planilla de liquidación. En cuanto al segundo periodo del 03 tres de octubre de 2012 dos mil doce al 17 diecisiete de febrero de 2016 dos mil dieciséis, transcurrieron tres años cuatro meses, sin que hubiera impulso procesal del actor, dado que el tres de octubre de 2012 dos mil doce, se dicta auto en el que se declara ejecutoriada la sentencia del 13 trece de enero de 2012 dos mil doce y se ordenó requerir a la demandada por el cumplimiento voluntario, y le fue notificado el 04 cuatro de octubre de ese mismo año, de ahí al 04 cuatro de febrero de 2016 dos mil dieciséis, cuando se provee sobre la llegada de los autos del archivo judicial, la que se notifica a la demandada el 05 cinco de febrero de ese mismo año, y a la parte actora, no es posible notificarle según consta en la razón actuarial de fecha 09 nueve de febrero de 2016 dos mil dieciséis, y mediante auto de 17 diecisiete de febrero de 2016 dos mil dieciséis, se tuvo a la parte actora por promoviendo planilla de liquidación. Por su parte el licenciado ELIMINADO, con la personalidad con la que compareció, al evacuar la vista realizó diversas manifestaciones las que se tiene aquí por reproducidas, como si a la letra se insertaran. Durante los periodos señalados no fue impulsado el procedimiento para garantizar las prestaciones a que fue condenada la demandada en la sentencia definitiva de fecha 11 once de marzo de 2003 dos mil tres, y menos aun el actor lo impulso para sacar a remate bienes, no realizó actos idóneos tendientes a garantizar con bienes de la demandada y los actos para rematar eses (sic) bienes, esa inactividad procesal no se encuentra justificado en autos, lisa y llana, lo cual denota que abandonó la ejecución de la sentencia lo que quiere decir que el 09 nueve de agosto de 2004 dos mil cuatro al (sic) al 26 veintiséis de septiembre de 2011 dos mil once, transcurrieron siete años y un mes, en cuanto al primer periodo y en relación al segundo periodo del 03 tres de octubre de 2012 dos mil doce al 17 diecisiete de febrero de 2016 dos mil dieciséis, transcurrieron tres años, cuatro meses, con lo cual se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 1079 fracción IV del Código de Comercio Reformado. En razón de lo anterior y atendiendo a que es un proceso de carácter dispositivo, como resulta ser el juicio ejecutivo mercantil, el impulso procesal representa una carga para los interesados, cuya insatisfacción acarrea consecuencias adversas exclusivamente imputables al omiso; por consiguiente, se declara que ha operado la prescripción del derecho a ejecutar la sentencia firme de fecha 11 once de marzo de 2003 dos mil tres. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia obligatoria bajo la voz: EJECUCIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO PARA SOLICITARLA PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE TRES AÑOS. El derecho para solicitar la ejecución de una sentencia firme y obtener lo reconocido en ésta es de naturaleza sustantiva, por lo cual se extingue mediante la figura de la prescripción. Así, el derecho a solicitar la ejecución de una sentencia derivada de un juicio ejecutivo mercantil prescribe en el término de tres años, conforme al artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio, que prevé una norma específica para tal supuesto frente al término genérico de diez años contenido en el artículo 1047 del mismo Código, el cual debe aplicarse en los casos en que no se señalen plazos más cortos para la prescripción. Tesis: 1a./J. 99/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, Pág. 292, número de registro 162860. En cuanto a lo manifestado por el licenciado (sic) ELIMINADO, con la personalidad con la que compareció, resulta infundado toda vez que afirma esencialmente que “…en la sentencia de fecha 17 diecisiete de marzo de 2016 dos mil dieciséis se ocupó de analizar lo relativo a la prescripción de la ejecución de la sentencia y en ella se determinó que al haber operado dicha figura jurídica ha prescrito el derecho de la parte a seguir liquidando la sentencia definitiva en este juicio, mas no estableció que con tal motivo se hayan anulado las actuaciones practicadas en la etapa de ejecución y mucho menos este impedido de ejecutar las prestaciones obtenidas con anterioridad…”; con lo cual no combate los argumentos en que la actora incidentista basó su incidente, dado que la sentencia a la que alude el demandado es de fecha 17 diecisiete de marzo de 2016 dos mil dieciséis, sobre la cual nada dijo la parte actora, por lo que con las referidas manifestaciones el demandado no está debatiendo los argumentos de su contraparte, esta contestando un punto extraño, al incidente, dado que los periodos a los que alude la incidentista son dos periodos, el primero del 14 catorce de julio de 2004 dos mil cuatro al 26 veintiséis de septiembre de 2011 dos mil once, y el segundo de 03 tres de octubre de 2016 dos mil dieciséis al 17 diecisiete de febrero de 2016 dos mil dieciséis. Razones las anteriores que derivan en lo infundado de las manifestaciones del demandado en este incidente. Por tanto, se levanta el embargo trabado en la diligencia de fecha 23 veintitrés de agosto de 2017 dos mil diecisiete.”. (fojas 179 ciento setenta y nueve frente a 181 ciento ochenta y uno vuelta de los autos que conforman el sumario).




Hecho lo anterior, previo al estudio de los motivos de disenso vertidos por el recurrente, se estima necesario analizar, previamente, algunos conceptos que se encuentran íntimamente ligados al tema de esta resolución y que resultan necesarios para arribar a la conclusión que finalmente se adopte.

 


En este cometido, resulta conveniente empezar por definir lo que se entiende por proceso jurisdiccional.

 


En un sentido literal, el proceso puede ser definido como el conjunto de actos coordinados para producir un fin específico. En el campo de lo jurídico, diversas han sido las definiciones que al respecto se han proporcionado. Así, por ejemplo, el procesalista italiano FRANCESCO CARNELUTTI, en su obra intitulada “Instituciones del Proceso Civil”, ha señalado que por proceso debe entenderse: "el conjunto de actos dirigidos a la formación o a la aplicación de los mandatos jurídicos, cuyo carácter consiste en la colaboración a tal fin de las personas interesadas.".

 


A su vez, HERNANDO DEVIS ECHANDÍA, en su obra “Teoría General del Proceso”, define al proceso como: "el conjunto de actos coordinados que se ejecutan por o ante los funcionarios competentes del órgano judicial del Estado, para obtener, mediante la actuación de la ley en un caso concreto, la declaración, la defensa o la realización coactiva de los derechos que pretendan tener las personas privadas o públicas, en vista de su incertidumbre o de su desconocimiento o insatisfacción (en lo civil, laboral o contencioso administrativo) o para la investigación, prevención y represión de los delitos y contravenciones (en materia penal), y para la tutela del orden jurídico y de la libertad individual y la dignidad de las personas, en todos los casos.".

 


El proceso es un fenómeno fundamentalmente dinámico y que se proyecta o desenvuelve en el tiempo.

 


Normalmente el desarrollo del proceso está compuesto por las siguientes etapas: 1).- Expositiva (manifestación de las pretensiones de las partes); 2).- Probatoria (ofrecimiento de los medios de prueba que se estimen conducentes para demostrar los hechos afirmados en la etapa expositiva); 3).- Conclusiva (alegatos formulados por las partes, así como el dictado de la resolución por parte del Juez de la causa); 4).- Impugnativa (revisión por parte del superior de la sentencia de primer grado); y 5).- Ejecutiva (solicitud del vencedor para que la sentencia, en caso de que el demandado no la cumpla voluntariamente, se ejecute coactivamente).

 


El tiempo que dura el proceso se mide, fundamentalmente, por medio de plazos y de términos; la incidencia de tiempo se mira en diversos institutos, tanto en los plazos y términos, como en la prescripción, la preclusión, la rebeldía, la caducidad de la instancia y la cosa juzgada.

 


Los plazos deben estar bien establecidos por la ley procesal con el fin de que los procesos se realicen con cierta celeridad y orden. Los plazos son, pues, los lapsos dados para la realización de los actos procesales. Durante ellos deben satisfacerse las cargas si no se desea soportar las consecuencias del incumplimiento.

 


Ahora bien, entre las clasificaciones que la doctrina ha formulado de los procesos jurisdiccionales y para lo que aquí interesa, conviene destacar que, por su finalidad, éstos han sido clasificados en: de conocimiento o declarativos y ejecutivos. 

 


A través del proceso declarativo se pretende que el juzgador, previo conocimiento del litigio, resuelva acerca de una pretensión discutida y defina, mediante la sentencia de fondo, los derechos cuestionados por las partes. En otras palabras, este proceso tiene por objeto que el órgano jurisdiccional conozca de una pretensión litigiosa (situación de hecho) y haga la declaración del derecho en la sentencia correspondiente. En todos ellos el Juez regula un conflicto singular de intereses, y determina, con base en sus atribuciones legales, quién tiene el derecho.

 


Los procesos declarativos pueden concluir con una sentencia que constituya una nueva relación jurídica (sentencia constitutiva); que ordenen una determinada conducta a alguna de las partes (sentencia de condena); que reconozcan una relación jurídica preexistente (sentencia meramente declarativa), o bien, dicha sentencia puede tener un carácter mixto, es decir, con la combinación o simultaneidad de una o más de las hipótesis antes mencionadas. 

 


A diferencia de los procesos declarativos, en los procesos ejecutivos -que en nuestro derecho se traducen en la etapa de ejecución de sentencia- ya no se procura el conocimiento y la resolución sobre una discusión pretendida, sino la realización coactiva de una pretensión insatisfecha. Es decir, la finalidad que persigue este tipo de procesos no es la de conocer sobre una determinada relación jurídica, puesto que ésta ya se encuentra definida previamente a virtud de la sentencia, sino de ejecutar el derecho reconocido en la misma. Esto es, si el demandado no da cumplimiento voluntario a la obligación que ha surgido en virtud de la sentencia de condena, el acreedor puede requerir nuevamente la intervención del Estado para que procure la plena satisfacción de su derecho.

 


Ahora bien, como límite al principio dispositivo que rige al proceso civil en el derecho positivo mexicano y que se traduce en la imposibilidad de que éste sea iniciado o impulsado oficiosamente por el juzgador, sino que requiere necesariamente de la promoción de la parte interesada, existen ciertas cargas que las partes deben de cumplir con el objeto de evitar la pérdida o extinción de sus derechos procesales.

 


Doctrinalmente, las distintas formas en que los derechos procesales se pierden o extinguen han sido clasificadas en activas y pasivas. Las primeras suponen la voluntad del interesado de renunciar a los derechos que la ley adjetiva les otorga -lo que refleja la disponibilidad de las partes sobre el proceso-, y las segundas se traducen en una actitud omisa por parte del interesado cuya sanción jurídica consiste, precisamente, en la pérdida de esos derechos.

 


Las formas activas consisten en la renuncia y el desistimiento de alguna de las partes, mientras que las segundas comprenden, entre otras instituciones, a la prescripción, a la preclusión y a la caducidad. De estas figuras jurídicas, la que aquí nos interesa es la de la prescripción.

 


La prescripción, según lo dispuesto en el artículo 1135 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria en materia mercantil, en términos del numeral 2° del Código de Comercio, es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. La adquisición de bienes se llama prescripción positiva o usucapión y la liberación de obligaciones, por no exigirse su cumplimiento, se denomina prescripción negativa.

 


La prescripción negativa se ha establecido en la mayoría de los sistemas jurídicos, a fin de evitar que por el no ejercicio de los derechos exista la incertidumbre de su efectividad en las personas que están obligadas. En esa virtud, a los derechos de contenido patrimonial, principalmente, se les ha fijado un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el deudor puede excepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir con la obligación a su cargo.

 


El único derecho adjetivo susceptible de prescribir es el de la acción, pues si bien otros derechos procesales distintos pueden extinguirse por su no ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de otra institución conocida como la preclusión.

 


Aquí radica una de las diferencias fundamentales entre la prescripción y la preclusión, pues mientras la primera se refiere a la extinción o pérdida de la "acción", entendida ésta como la facultad que corresponde a todo ciudadano de obtener la intervención del Estado para hacer efectivas las relaciones jurídicas concretas, la segunda opera, únicamente, por lo que hace a los derechos de carácter procesal que la ley concede a las partes dentro de las diferentes fases procedimentales.

 


Por su parte, el precepto legal 1348 del Código de Comercio, establece que si la sentencia no contiene cantidad líquida, la parte a cuyo favor se pronunció al promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará vista por 3 tres días a la parte condenada ya sea que la haya o no desahogado, el juez fallará dentro de igual plazo lo que en derecho corresponda. Esta liquidación se lleva a cabo a través de un incidente y tiene por objeto que el Juez determine aritméticamente la suma que debe pagar el vencido, tornando cierto el monto incierto de la sentencia. 

 


En los juicios ejecutivos mercantiles, la liquidación de intereses y de costas y gastos, entre otros, son actos vinculados con la ejecución de sentencia, ya que por esa vía se busca establecer en cantidad precisa y líquida una condena indeterminada.




Ahora bien, el artículo 1047 del código mercantil, establece que en todos los casos en que el propio código no establezca para la prescripción un plazo más corto, la prescripción ordinaria en materia comercial se completará por el transcurso de 10 diez años.
 


Sin embargo, el numeral 1079 fracción IV del cuerpo de leyes en consulta, dispone que cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial, o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los ahí establecidos, y en lo particular, tratándose de ejecución de sentencias en juicios ejecutivos, como el que nos ocupa, lo será el de 3 tres años. Disposición especial que debe regir sobre la general.
 


Dicho plazo empezará a contar a partir del día en que venció el término judicial para el cumplimiento voluntario, por lo que la ley dejó al vencedor en libertad para elegir el momento, dentro de esos 3 tres años, para ejercitar la acción a través de la ejecución de la sentencia, sea que su contenido sea líquido o ilíquido.

 


Desde luego, debe precisarse que son cuestiones distintas la acción o derecho para pedir la ejecución de una sentencia, la cual, en los juicios ejecutivos, dura 3 tres años, y otra, la realización de cada uno de los actos para cumplimentar la sentencia una vez iniciada la ejecución relativa, es decir, formada la sección de ejecución, todos los actos que tengan relación con la misma, para hacer efectiva la sentencia, se encuentran sujetos a los términos establecidos en la propia legislación mercantil, pues no es dable jurídicamente permitir que el litigio se eternice, una vez iniciada, previa solicitud, su ejecución, siendo válido que en caso de no obtener lo solicitado, se pueda volver a intentar siempre y cuando no haya transcurrido el lapso establecido por la ley para intentarlo; por tanto, conforme al rito procesal, cada acto debe celebrarse dentro del término fijado que le es propio y en caso de no hacerlo debido a la inactividad procesal en que pudieren incurrir las partes, procede también la prescripción negativa, por el mismo término de 3 tres años antes indicado, particularmente en tratándose de juicio ejecutivo como el que se actúa, contado a partir de la última actuación judicial tendiente a la ejecución del fallo que se pretende liquidar.

 


Actuar a contrario sensu implicaría hacer nugatorio el derecho reconocido en la sentencia definitiva que causó estado, contraviniendo con ello el derecho humano que asegura la inviolabilidad de la propiedad. Ciertamente, la naturaleza jurídica del crédito de la parte vencedora emana de una sentencia, y desde ese momento ingresa jurídicamente a su patrimonio; derecho que debe ser tutelado por el Estado y la acción para pedir la ejecución de ese derecho se extinguirá si transcurrido el término de 3 tres años en los juicios ejecutivos mercantiles, no se ejercita la acción correspondiente, o bien una vez ejercitado ese derecho se incurre en una inactividad procesal en que transcurra ese plazo establecido por la ley, ya que de ello deviene el desinterés de la parte que obtuvo un fallo favorable para hacer efectivo ese derecho que nace de la propia sentencia definitiva pronunciada.




Al respecto, es aplicable la jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por la Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época, Registro: 162,860 ciento sesenta y dos mil ochocientos sesenta, Tomo: XXXIII trigésimo tercero, febrero del año 2011 dos mil once, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 99/2010, Página: 292 doscientos noventa y dos, de la voz y rubro: “EJECUCIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO PARA SOLICITARLA PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE TRES AÑOS. El derecho para solicitar la ejecución de una sentencia firme y obtener lo reconocido en ésta es de naturaleza sustantiva, por lo cual se extingue mediante la figura de la prescripción. Así, el derecho a solicitar la ejecución de una sentencia derivada de un juicio ejecutivo mercantil prescribe en el término de tres años, conforme al artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio, que prevé una norma específica para tal supuesto frente al término genérico de diez años contenido en el artículo 1047 del mismo Código, el cual debe aplicarse en los casos en que no se señalen plazos más cortos para la prescripción.”. Contradicción de tesis 475/2009. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 27 veintisiete de octubre del año 2010 dos mil diez. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarias: Ana María Ibarra Olguín y Luisa Reyes Retana Esponda. Tesis de jurisprudencia 99/2010. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 3 tres de noviembre del año 2010 dos mil diez.




También es aplicable el criterio sostenido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época, Registro: 166,604 ciento sesenta y seis mil seiscientos cuatro, Tipo de Tesis: Aislada, Tomo: XXX trigésimo, agosto del año 2009 dos mil nueve, Materia(s): Civil, Tesis: I.6o.C.417 C, Página: 1,674 mil seiscientos setenta y cuatro, que dice: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. SU NATURALEZA JURÍDICA. La ejecución de la sentencia dictada en un juicio, implica el ejercicio de un derecho sustantivo derivado de la cosa juzgada y, por ende, el ejercicio de una acción; por consiguiente, la pérdida del derecho para ejercer la acción de ejecución de sentencia, por el solo transcurso del tiempo, únicamente puede tener lugar a través de un derecho de la misma naturaleza, como lo es la prescripción, dado que la acción es el único derecho susceptible de prescribir, por lo que no puede extinguirse a través de instituciones de carácter estrictamente procesal, que la ley concede a las partes dentro de las diferentes fases procedimentales, como son la preclusión o la caducidad.”. 




De igual manera, es aplicable el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época, Registro: 162,322 ciento sesenta y dos mil trescientos veintidós, Tipo de Tesis: Aislada, Tomo: XXXIII trigésimo tercero, abril del año 2011 dos mil once, Materia(s): Civil, Tesis: II.2o.C.541 C, Página: 1,383 mil trescientos ochenta y tres, que versa: “PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA DICTADA EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1079, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN FORMA ESPECÍFICA. Conforme a una interpretación sistemática y teleológica de los artículos 1047 y 1079, fracción IV, del Código de Comercio, que contienen las reglas para la prescripción de los términos en cuanto a la ejecución de las sentencias, se sigue de manera incuestionable que el texto del numeral 1047 que refiere el plazo de diez años, rige únicamente para la prescripción ordinaria en materia comercial, siempre y cuando el propio código no establezca para tal efecto uno más corto. De esa manera, tratándose de la ejecución de sentencias dictadas en juicios ejecutivos, el plazo de la prescripción se rige por la norma específica, o sea, el artículo 1079, fracción IV, de dicho ordenamiento mercantil, que contempla al respecto el de tres años.”. 



Y es que también debemos entender que la acción o el derecho para pedir la ejecución de una sentencia constituye una cuestión distinta a la realización de los actos o formas para cumplimentarla; en ese sentido, la preclusión se actualiza en relación con la diversidad de actos procesales que realizan las partes en la fase de ejecución, como son el trámite de liquidación y el avalúo, pero no en relación con los derechos derivados del fallo, pues la única institución jurídica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia es la prescripción. Por tanto, la prescripción no opera de forma independiente respecto de algunas de las prestaciones (líquidas o genéricas), pues ello implicaría transgredir la cosa juzgada, al tener que dejarse sin efecto una parte de la resolución firme, efectuando para ello una interpretación extensiva de la norma, ya que no existe un precepto que establezca la prescripción parcial del fallo, por lo cual, al tratarse de la restricción de un derecho, la prescripción debe operar de manera estricta en los supuestos que la ley prevé. Además, las prestaciones líquidas y las genéricas no constituyen un derecho divisible o distinto, sino que tienen un mismo origen y fin, de modo que aunque su ejecución requiera un proceso distinto integrado con una serie de actos interdependientes y coordinados que varían de acuerdo a lo condenado, buscan la satisfacción de la obligación consignada en la sentencia en favor del ejecutante; de ahí que pudieren existir interlocutorias en donde se determinen cantidades líquidas por diversos conceptos a que fueron condenados en la sentencia definitiva; sin embargo, ello no implica que no proceda la prescripción por el total del derecho reconocido en esta última debido a la inactividad procesal en que incurrió en lo particular la parte ejecutante, ya que no se puede dar la prescripción parcial de tal fallo, ya que los derechos ahí consignados no son divisibles ni distintos, ya que tienen un mismo origen y fin, independientemente de que su ejecución requiera un proceso distinto integrado con una serie de actos interdependientes y coordinados que varían de acuerdo a lo condenado, ya que al fin de cuentas, buscan la satisfacción de la obligación consignada en la sentencia en favor del ejecutante.
 


Al respecto es aplicable, por las razones en que se sustenta, el criterio emitido por la Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Décima Época, Registro: 2’013,491 dos millones trece mil cuatrocientos noventa y uno, Tipo de Tesis: Aislada, Libro: 38 treinta y ocho, enero del año 2017 dos mil diecisiete, Tomo: I primero, Materia(s): Civil, Tesis: 1a. XI/2017 (10a.), Página: 385 trescientos ochenta y cinco, que a la letra versa: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. EN LOS JUICIOS REGIDOS POR EL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIOR A LA REFORMA DE MAYO DE 1996, OPERA CUANDO TRANSCURRE POR COMPLETO EL PLAZO RESPECTIVO EN INACTIVIDAD PROCESAL. De la interpretación del artículo 166 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que establece, entre otras cosas, que la demanda interrumpe la prescripción, en relación con los diversos 1041 y 1042 del Código de Comercio y 1175 del Código Civil Federal, según la evolución histórica de las normas mercantiles, se advierte que, a diferencia de lo previsto en los códigos de comercio anteriores al vigente, donde la interrupción de la prescripción por demanda o interpelación judicial daba lugar a que el plazo se computara nuevamente a partir de la última gestión judicial, en el código vigente se adoptó el sistema establecido en el Código de Comercio español de 1885, en el cual, sobre la base de que la demanda o la interpelación judicial depende de la condición esencial de que el demandante venza en el juicio que promovió, debe estimarse que la interpelación judicial resulta ineficaz y como si no hubiera existido, cuando: 1) el actor desiste de ella; 2) caduca la instancia; o, 3) la demanda o interpelación es desestimada; por lo cual, se prevé que en cualquiera de esos tres supuestos se consideraría no interrumpida la prescripción por demanda o interpelación judicial. No obstante lo anterior, los artículos 1041 y 1042 del Código de Comercio vigente, no prevén como supuesto de interrupción de la prescripción el de la caducidad de la instancia, con lo cual se generó un vacío en el sistema, que vino a llenarse hasta la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 24 de mayo de 1996, al preverse dicho supuesto, pero el vacío se mantuvo respecto de los juicios regidos con el texto del código anterior a esa reforma, que se subsanó en parte con el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación relativo a que para esos juicios se admite la aplicación supletoria de la caducidad establecida en las leyes procesales locales vigentes antes de esa fecha, ya que en algunas de ellas no se prevé dicha institución, o ésta sólo está prevista desde el emplazamiento. Así, ante ese vacío, la norma debe integrarse para permitir el efectivo ejercicio del derecho a la prescripción, como manifestación de la garantía constitucional de seguridad jurídica; y esto se logra con la aplicación, por analogía, del artículo 1042 del Código de Comercio, para estimar que cuando la prescripción se interrumpe por demanda o interpelación judicial, vuelve a computarse por entero el plazo desde la última gestión judicial cuando el impulso procesal corresponda a las partes, de modo que si dicho plazo se completa en estado de inactividad procesal, la acción habrá prescrito.”.
 


También es aplicable la jurisprudencia por contradicción sostenida por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Décima Época, Registro: 2’011,588 dos millones once mil quinientos ochenta y ocho, Libro: 30 treinta, mayo del año 2016 dos mil dieciséis, Tomo: III tercero, Materia(s): Civil, Tesis: PC.III.C. J/15 C (10a.), Página: 2,220 dos mil doscientos veinte, de la voz y rubro: “SENTENCIA DEFINITIVA. EN SU EJECUCIÓN NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN DE FORMA INDEPENDIENTE RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PRESTACIONES (LÍQUIDAS O GENÉRICAS), PUES ELLO IMPLICARÍA TRANSGREDIR LA COSA JUZGADA. La acción o el derecho para pedir la ejecución de una sentencia constituye una cuestión distinta a la realización de los actos o formas para cumplimentarla; en ese sentido, la preclusión se actualiza en relación con la diversidad de actos procesales que realizan las partes en la fase de ejecución, como son el trámite de liquidación y el avalúo, pero no en relación con los derechos derivados del fallo, pues la única institución jurídica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia es la prescripción. Por tanto, la prescripción no opera de forma independiente respecto de algunas de las prestaciones (líquidas o genéricas), pues ello implicaría transgredir la cosa juzgada, al tener que dejarse sin efectos una parte de la resolución firme, efectuando para ello una interpretación extensiva de la norma, ya que no existe un precepto que establezca la prescripción parcial del fallo, por lo cual, al tratarse de la restricción de un derecho, la prescripción debe operar de manera estricta en los supuestos que la ley prevé. Además, las prestaciones líquidas y las genéricas no constituyen un derecho divisible o distinto, sino que tienen un mismo origen y fin, de modo que aunque su ejecución requiera un proceso distinto integrado con una serie de actos interdependientes y coordinados que varían de acuerdo a lo condenado, buscan la satisfacción de la obligación consignada en la sentencia en favor del ejecutante.”. Contradicción de tesis 12/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 20 veinte de octubre del año 2015 dos mil quince. Mayoría de tres votos de los Magistrados Francisco José Domínguez Ramírez, Guillermo David Vázquez Ortiz y Enrique Dueñas Sarabia. Disidentes: Gerardo Domínguez y Francisco Javier Villegas Hernández. Ponente: Francisco José Domínguez Ramírez. Secretaria: Alma Elizabeth Hernández López. Criterios contendientes: El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 376/2011. Esta tesis se publicó el viernes 6 seis de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, a las 10:06 diez horas con seis minutos en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 9 nueve de mayo del mismo año, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

 


Además, resulta ser que de la interpretación de los artículos 1079 fracción IV del Código de Comercio y 1135, 1136, 1141 y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria en materia mercantil, en términos del numeral 2° del propio código mercantil, conduce a determinar que el plazo de prescripción de 3 tres años para la ejecución de sentencias dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino sólo a petición de parte; lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido; de ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del plazo de prescripción, si es correcto el cómputo del plazo, cuál es su punto inicial y cuál el final, entre otros.

 


Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia sostenida por la Primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Décima Época, Registro: 2’013,070 dos millones trece mil setenta, Libro: 36 treinta y seis, noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, Tomo: II segundo, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 48/2016 (10a.), Página: 873 ochocientos setenta y tres, que dice: “PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO. La interpretación de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136, 1141 y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, conduce a determinar que el plazo de prescripción de tres años para la ejecución de sentencias dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido. De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál el final, entre otros.”. Contradicción de tesis 51/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 17 diecisiete de agosto del año 2016 dos mil dieciséis. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. Tesis y/o criterios contendientes: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 112/2013, con la tesis aislada número VI.2o.C.33 C (10a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE ANALIZARLA DE MANERA OFICIOSA, SIN QUE CON ELLO SE VULNEREN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DISPOSITIVOS QUE RIGEN ESE PROCEDIMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV vigésimo cuarto, Tomo 3 tres, septiembre del año 2013 dos mil trece, página 2,642 dos mil seiscientos cuarenta y dos, con número de registro digital: 2’004,549 dos millones cuatro mil quinientos cuarenta y nueve. El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 505/2015-I, determinó que el Juez de primera instancia no está facultado para decretar oficiosamente la prescripción del derecho del actor para ejecutar la sentencia, pues la vigencia del derecho relativo se finca en la sola existencia de ésta, sin que sea exigible al actor que justifique de manera adicional o complementaria ese derecho, ni que el mismo esté vigente, pues de estimar lo contrario, implicaría imponer a los acreedores-actores la carga procesal consistente en que, de manera original y unilateral, tengan que justificar de manera adicional a su solicitud las circunstancias o condiciones por las que se considera y acredita que su derecho no está prescrito. Tesis de jurisprudencia 48/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 21 veintiuno de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis. Esta tesis se publicó el viernes 18 dieciocho de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, a las 10:29 diez horas con veintinueve minutos, en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 veintidós de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.




Una vez establecido lo anterior, se tiene que los conceptos de agravio que hace valer la actora y apelante ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO, cuyo estudio se realiza de manera conjunta dada su estrecha vinculación, como se adelantaba al principio de este considerando, son en una parte infundados y en otra inoperantes; infundados, dado que contrario a lo que afirma el recurrente, el A quo, en el considerando único del fallo recurrido, que tiene relación con sus puntos resolutivos primero, segundo y tercero, en donde declaró la prescripción del derecho de la parte actora a ejecutar la sentencia definitiva pronunciada el 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, debido a la inactividad procesal en que incurrió en dos diversos períodos, a saber: el primero, que va del 9 nueve de agosto del año 2004 dos mil cuatro al 26 veintiséis de septiembre del año 2011 dos mil once, en el que transcurrieron 7 siete años y un mes; y el segundo, que va del 3 tres de octubre del año 2012 dos mil doce al 17 diecisiete de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, en que transcurrieron 3 tres años y 4 cuatro meses; lapsos en los cuales la parte actora abandonó la ejecución de tal definitiva sin justificación alguna, motivo por el cual, el juez de primer grado concluye que se actualizó la hipótesis contenida en el numeral 1079 fracción IV del Código de Comercio y por ende decretó la prescripción del multicitado derecho, levantando por tanto el embargo trabado en la diligencia practicada el día 23 veintitrés de agosto del año 2017 dos mil diecisiete, que recayó en el ELIMINADO, que ahí se describe; no lo realizó de manera ilegal, contradictoria, ilógica, ni en detrimento a los derechos humanos (antes garantías individuales) a la debida fundamentación y motivación, de legalidad, de seguridad jurídica y de debido proceso, establecidos en los artículos 14 segundo párrafo y 16 primer párrafo, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
, así como tampoco lo hizo en contravención a lo establecido en los numerales 354, 355, 356 y 357 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia mercantil, en términos de lo prevenido por el precepto legal 1054 del Código de Comercio
, además de que no viola los principios de cosa juzgada formal y de certeza jurídica, como lo sustenta el inconforme en su escrito de expresión de agravios, así como tampoco el juez del conocimiento lo realiza una vez consumada la facultad que tenía para hacerlo, por lo que no se violentó el principio de preclusión.




Ello, se colige así, ya que si bien el juzgado del conocimiento, a través de la interlocutoria pronunciada el día 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, resolvió como improcedente la planilla de liquidación de intereses planteada por el licenciado ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO,; cierto es que, como se establece en la ejecutoria de amparo que en estos momentos se cumplimenta de manera total, particularmente en su considerando sexto antes transcrito, al estudiar los conceptos de violación identificados como “b”, “c” y “d”, en tal resolución, el juez de primera instancia, solamente determinó la prescripción del derecho para ejecutar la sentencia definitiva por cuanto hace al pago de los intereses requeridos en la planilla analizada en dicha aquella interlocutoria, lo que se exteriorizó en el resolutivo primero declarando que: “PRIMERO.- Resultó improcedente la planilla de liquidación de intereses planteada por el LICENCIADO ELIMINADO, con el carácter que tiene reconocido en autos, declarándose por ende, que ha prescrito el derecho de la parte actora, para seguir liquidando la sentencia definitiva.”, (foja 110 ciento diez frente del expediente), (lo subrayado es añadido), que tiene íntima relación con el estudio llevado a cabo en tal interlocutoria en su considerando único, que es del siguiente tenor: “ÚNICO.- La prestación reclamada por el litigante tiene sustento legal en la sentencia definitiva emitida el día 11 once de marzo del 2003 dos mil tres, mediante la cual se condenó a la enjuiciada (sic) ELIMINADO, a pagar a la parte actora, entre otros conceptos, los intereses moratorios devengados hasta el finiquito del litigio, previa cuantificación, tal como se precisó en el resolutivo cuarto de la referida resolución, la cual se declaró firme por acuerdo de fecha 31 treinta y uno de marzo del año en mención, y en ejecución de la misma, el Licenciado ELIMINADO, con el carácter que tiene reconocido en autos, formuló Planilla de Liquidación de Intereses moratorios, apareciendo en el sumario que la demandada no dio contestación a la vista ordenada. En el caso concreto, el Suscrito, determina que no entrará al estudio de la planilla formulada, en virtud de que a la revisión del sumario se advierte que en el caso concreto, ha operado la figura de la prescripción, de acuerdo a las siguientes consideraciones. Para empezar, es dable acotar que el término para solicitar la ejecución de una sentencia en un procedimiento de carácter ejecutivo mercantil constituye un derecho de naturaleza sustantiva tendiente a obtener lo reconocido en la resolución firme. Así, el único derecho adjetivo susceptible de prescribir es el de la acción, pues si bien otros derechos procesales distintos pueden extinguirse por el no ejercicio oportuno, ello ocurre por la actualización de otra institución conocida como la preclusión; de donde se sigue, que los derechos emanados de la sentencia se encuentran limitados sólo a la figura jurídica de la prescripción. En ese contexto, cabe decir que la acción o derecho para pedir la ejecución de una sentencia y la realización de cada uno de los actos para cumplimentar la sentencia, son cuestiones distintas. Bajo esa directriz, se puede decir que la preclusión sólo se actualiza con respecto a la diversidad de los actos meramente procesales que realizan las partes y no en relación a los derechos originados de la sentencia, como la que se ejercita al solicitar la ejecución de una resolución derivada de un juicio ejecutivo mercantil. De ahí que sea la prescripción negativa la que opera en tratándose de la extinción del derecho a ejecutar una sentencia, misma que debe ser analizada de manera oficiosa por el juzgador, sin que con ello se vulneren los principios de congruencia y dispositivo que rigen el procedimiento mercantil, debido a que, por un lado, de los artículos 1079 y 1397 del código de comercio no se observa que al interesado le corresponda hacer valer, vía excepción, la prescripción de que se habla y con ello propiciar que se dirima esa cuestión, pues dicha figura no se trata de una excepción procesal a la que le sea aplicable el principio de justicia rogada y, en consecuencia, tampoco puede decirse que de analizarse oficiosamente se viole el principio de congruencia rector del procedimiento, dado que no constituye un tema que a fin de ser resuelto deba hacerse en forma específica a través de una excepción procesal. Al efecto, cabe mencionar que el artículo 1038 del código de comercio, establece que las acciones que se deriven de actos comerciales se prescribirán con arreglo a las disposiciones de dicho ordenamiento, por lo que la prescripción de los juicios ejecutivos de naturaleza mercantil deberá atender a las reglas establecidas en el mismo. En tratándose de la ejecución de sentencias derivadas de juicios ejecutivos mercantiles como en el caso concreto acontece, el propio Código de Comercio en su artículo 1079 fracción IV, dispone un término de tres años, precepto legal que en su parte conducente a la letra establece: “Artículo 1079.- Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial, o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: …IV. Tres años para la ejecución de sentencias en juicios ejecutivos y demás especiales que se prevean en las leyes mercantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos.”. Así pues, cuando el ordinal 1079 expresamente establece que, cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial, o para el ejercicio de algún derecho se tendrán por señalados una serie de términos, es claro que tal disposición contempla dentro de sus supuestos la prescripción de derechos sustantivos, tal como el regulado en la fracción IV, referente al término de tres años para la ejecución de sentencias en juicios ejecutivos que implica un derecho sustantivo, que consiste en obtener lo reconocido en sentencia firme. Con base en las consideraciones anteriores, se concluye que la ejecución de sentencias es un derecho de naturaleza sustantiva frente al cual opera la figura jurídica de la prescripción, cuyo término se encuentra previsto de manera específica por el artículo 1079 fracción IV de la legislación mercantil, conforme al cual, la ejecución de sentencias en los juicios ejecutivos prescribe en tres años, y su estudio, como ya se dijo en párrafos anteriores, corresponde al juzgador del conocimiento pronunciarse sobre el particular incluso, de manera oficiosa. Debe quedar claro, entonces que en tratándose de la ejecución de sentencias dictadas en juicios ejecutivos, el plazo de la prescripción se rige por la norma específica establecida, o sea, el artículo 1079, fracción IV, de la Ley en comento, y no la establecida por el numeral 1047 del mismo Código, que refiere el plazo de diez años, pues ésta rige únicamente para la prescripción ordinaria en materia comercial, siempre y cuando el propio código no establezca para tal efecto uno más corto, pues se reitera, en ejecución de sentencias dictadas en juicios ejecutivos, el Código sí establece, en norma específica, un plazo más corto. Por su espíritu, se trae a la vista la jurisprudencia por contradicción 1a./J. 99/2010 aprobada por la primera sala de la suprema corte de justicia de la nación, visible en la página 292 del   semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, tomo XXXIII, febrero de 2011, materia civil, cuyo rubro y texto dice: “EJECUCIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO PARA SOLICITARLA PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE TRES AÑOS. El derecho para solicitar la ejecución de una sentencia firme y obtener lo reconocido en ésta es de naturaleza sustantiva, por lo cual se extingue mediante la figura de la prescripción. Así, el derecho a solicitar la ejecución de una sentencia derivada de un juicio ejecutivo mercantil prescribe en el término de tres años, conforme al artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio, que prevé una norma específica para tal supuesto frente al término genérico de diez años contenido en el artículo 1047 del mismo Código, el cual debe aplicarse en los casos en que no se señalen plazos más cortos para la prescripción.”. Dicho criterio se complementa con la tesis VI.2º.C.33 C (10ª) emitida por el segundo tribunal colegiado en materia civil del sexto circuito, consultable en la página 2642 del semanario judicial de la federación y su gaceta, décima época, libro XXIV, septiembre de 2013, tomo 3, materia civil, de la voz y texto: “PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE ANALIZARLA DE MANERA OFICIOSA, SIN QUE CON ELLO SE VULNEREN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DISPOSITIVO QUE RIGEN ESE PROCEDIMIENTO. De la interpretación correlacionada de la fracción IV del artículo 1079 y el numeral 1397 del Código de Comercio se advierte que la prescripción de la ejecución de la sentencia de un juicio ejecutivo mercantil es una figura procesal que no puede ser opuesta como excepción sino que, en todo caso corresponde al juzgador del conocimiento pronunciarse sobre el particular incluso, de manera oficiosa, sin que con ello se vulneren los principios de congruencia  y dispositivo que rigen el procedimiento mercantil, debido a que, por un lado, de los mismos artículos no se observa que al interesado le corresponda hacer valer, vía excepción, la prescripción de que se habla y con ello propiciar que se dirima esa cuestión, pues dicha figura no se trata de una excepción procesal a la que le sea aplicable el principio de justicia rogada y, en consecuencia, tampoco puede decirse que de analizarse  oficiosamente se viole el principio de congruencia rector del procedimiento, dado que no constituye un tema que a fin de ser resuelto debe hacerse en forma específica a través de una excepción procesal. Entenderlo de otra  manera implicaría contravenir el principio de seguridad jurídica, en la medida en que no se tendría certeza respecto de la vigencia de las ejecución de la sentencia en contraposición a lo que dispone el primero de los citados numerales, en cuanto a que ésta será de solo tres años.”. Bajo ese contexto, la presente interlocutoria, como ya se dijo en párrafos anteriores, tiene como sustento la reseñada sentencia emitida en 11 once de marzo del 2003 dos mil tres, mediante la cual se condenó a (sic) ELIMINADO, a pagar a la parte actora, entre otros conceptos, los intereses moratorios devengados hasta el finiquito del litigio, tal como se precisó en el resolutivo cuarto de la referida resolución, misma que causó ejecutoria por auto de fecha 31 treinta y uno de marzo del 2003 dos mil tres, y por ende es cosa juzgada. Además, cabe destacar que en el caso concreto, del día 04 cuatro de octubre del 2012 dos mil doce, fecha en que se notificó a la enjuiciada ELIMINADO, el requerimiento relativo al cumplimiento de la resolución interlocutoria emitida en 13 trece de enero del 2012 dos mil doce, mediante la cual se aprobó la cantidad de ELIMINADO, por concepto de intereses moratorios causados del 31 treinta y uno de mayo del 2004 dos mil cuatro al 30 treinta de noviembre del 2011 dos mil once, misma que se declaró firme por acuerdo emitido en 03 tres de octubre del 2012 dos mil doce; al en que se presentó ante este órgano de justicia el escrito que contiene la planilla de liquidación de intereses formulada por el LICENCIADO ELIMINADO, con el carácter que tiene reconocido, es decir, al día 16 dieciséis de Febrero del 2016 dos mil dieciséis, transcurrió con exceso un período mayor de tres años, a saber, tres años, 04 cuatro meses y 12 doce días, por tanto, ante el abandono de las prestaciones obtenidas en la condena respectiva, en el caso a estudio ha prescrito el derecho para la ejecución de la sentencia definitiva por lo que hace al pago de los intereses requeridos en la planilla que se analiza en la presente resolución, lo anterior al tenor de lo dispuesto por el artículo 1079 fracción IV del código de comercio reformado, pues la parte actora, no realizó ningún otro acto tendiente a ejecutar dicha resolución interlocutoria dictada dentro del asunto de mérito, misma que tuvo como finalidad el reconocimiento de las cantidades ilíquidas, siendo que el término para la ejecución de las sentencias en los juicios ejecutivos comienza a partir del día en que vence el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado. Resulta de puntual aplicación por analogía, la tesis aislada emitida por el cuarto tribunal colegiado en materia civil del primer circuito, visible en la página 2608 del semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, tomo XXVI, septiembre de 2007, materia civil, tesis: I.4o.C.134 C, cuyo rubro y texto dice: “PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA PETICIÓN DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO. El artículo 529 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal prevé, que la acción para pedir la ejecución de una sentencia dura diez años, contados desde el día en que vence el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado. La expresión "desde el día en que venció el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado" debe ser entendida en relación con la naturaleza de la condena y la clase de obligaciones generadas por ésta; de ahí que el plazo de prescripción empieza en realidad, cuando esa obligación se encuentra en aptitud de constituir materia de un procedimiento de ejecución, esto es, el procedimiento que permite hacer realidad lo decidido en la sentencia; de manera que para lograr este fin se necesite únicamente el ejercicio del derecho de su titular ante el órgano jurisdiccional. Por ejemplo, para el caso de una condena al pago de las costas, cuya cuantificación se deja para la ejecución de la sentencia, hay dos derechos a favor del ejecutante, a saber: a) el derecho a promover el incidente respectivo, con la presentación de la planilla de liquidación, y b) en su caso, el derecho a solicitar la ejecución de la interlocutoria en donde se haya acogido la referida planilla. Es claro, que sólo por cuanto hace al primero de tales derechos se está en condiciones de decidir sobre la prescripción negativa, porque para su ejercicio se requiere únicamente de la voluntad de su titular para hacer valer incidentalmente la liquidación a través de la formulación de la planilla correspondiente; en tanto que con relación al segundo, se necesita el ejercicio previo del primero, así como el fallo estimatorio en el incidente respectivo. No debe perderse de vista la gran variedad de pretensiones que admiten hacerse valer en un juicio y, por consiguiente, cuando son acogidas y dan lugar a un fallo condenatorio, éste puede generar obligaciones de dar, de hacer y de no hacer. Por tanto, según sea la naturaleza de las obligaciones objeto de la condena, se estará en condiciones de advertir, cuándo la efectividad del derecho depende exclusivamente de que su titular lo haga valer ante la autoridad jurisdiccional. Esto explica que si el derecho a pedir la ejecución se encuentra en condiciones de ser ejercitado y, a pesar de esto, en lugar de llevar a cabo los actos indispensables para hacerlo efectivo, su titular incurre en inercia durante diez años, se justifica que, si a su interés conviene, el obligado oponga la excepción de prescripción, puesto que la pasividad de referencia se ajusta plenamente al propósito perseguido por la ley con la institución de la prescripción extintiva, como es, la concordancia de una situación de hecho con una situación de derecho, prescripción que se produce cuando un derecho subjetivo no se hace valer, por quien podría hacerlo, durante un tiempo. Si esto sucede, ese derecho es perdido por el titular. Al producirse tal acontecimiento, el estado de cosas generado por la obligación insoluta permanece así; pero ya no por una razón fáctica, sino de derecho, provocada por la extinción legal de la obligación, la cual genera como consecuencia, la certeza de las relaciones jurídicas. De ahí que no sea la literalidad de lo expresado en el citado precepto lo que marca el inicio del tiempo necesario para la prescripción, sino la naturaleza de la obligación impuesta en la condena, así como su aptitud para constituir materia del procedimiento instaurado para obtener su efectividad, elementos que permiten estar en condiciones de apreciar, si se ha producido la inercia del beneficiado con la condena apta para generar la prescripción extintiva del derecho para pedir la ejecución de una sentencia.”. A mayor abundamiento, cabe señalar que no es permisible que el procedimiento de ejecución se eternice o quede paralizado al arbitrio del particular que la inició y después abandonó, aunado a que la idoneidad de los escritos para interrumpir la prescripción radica en que además de orientarse a activar la ejecución, sean acordados y resuelvan en definitiva favorablemente, por tanto, es necesario que las promociones se admitan a trámite, o bien que después de haberse admitido, se determine su procedencia en cuanto al fondo de lo solicitado. Por su espíritu, resulta de puntual aplicación al caso concreto, la tesis aislada emitida por el décimo primer tribunal colegiado en materia civil del primer circuito, visible en la página 2572 de la gaceta del semanario judicial de la federación, con los datos de identificación, tesis I.11º. C.42 C (10), décima época, libro 3, febrero de 2014, tomo III, materia civil, cuyo rubro y texto dice: PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA CIVIL. SU PROMOCION LA INTERRUMPE PERO NO LA EXTINGUE (ALCANCES DEL ARTÍCULO 529 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). En la ejecutoria que dio origen a la tesis de jurisprudencia por contradicción número la/J. 104/2001, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, diciembre de dos mil uno, Materia Civil, Novena Época, página veintitrés, de rubro: “INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES. EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN RELATIVA NO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA JURÍDICA DE LA PRECLUSIÓN, SINO A LA DE LA PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).”, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo mencionado, consideró que una vez formada la sección de ejecución de la sentencia, deben realizarse todos los actos tendentes para hacerla efectiva, pues no era dable permitir jurídicamente que el litigio se eternizara, una vez iniciada aquélla, también sostuvo que en los procesos ejecutivos, el objetivo no era conocer sobre una determinada relación jurídica, puesto que ésta ya estaba definida antes de que se dictara la sentencia, sino el de ejecutar el derecho reconocido por ésta, y en ese orden, podía ejercerse nuevamente la acción para pedir la ejecución, como es el caso del incidente de cuantificación de sentencia, no obstante que éste se hubiera ejercido y desestimado con antelación, siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de diez años establecido en la norma en mención: Lo anterior sienta las bases para considerar que aun cuando se  hubiera iniciado con anterioridad la ejecución de la sentencia, la prescripción es susceptible de reiniciarse nuevamente, pues no es permisible que el procedimiento de ejecución se eternice o quede paralizado al arbitrio del particular que la inició y después abandono, aunado a que la idoneidad de los escritos para interrumpir la prescripción radica en que además de orientarse a activar la ejecución, sean acordados y resuelvan en definitiva favorablemente, pues  en términos del artículo 1168, fracción II, último párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal, se considerará que la prescripción no fue interrumpida por la interpelación judicial si el actor desistiere de ella o fuere desestimada su demanda, por lo que es necesario que las promociones se admitan a trámite, o bien que después de haberse  admitido, se determine su procedencia en cuanto al fondo de lo solicitado. Además, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal no prevé la caducidad para los procedimientos de ejecución de sentencia, pero no por esto, una vez ejercida la acción, el derecho reclamado adquiere la calidad de perpetuo o imprescriptible, de manera que la sección de ejecución pueda permanecer abandonada indefinidamente a voluntad del actor; sumando a lo anterior, el abandono del derecho está sancionado por el artículo 1159 del Código Civil para el Distrito Federal, el cual dispone un lapso de diez años contado desde que una obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su ejecución, lo que da pauta para considerar que sí el derecho se abandona, aun cuando se haya iniciado con anterioridad su ejecución, el lapso de la prescripción vuelve a reiniciarse;  así, en tanto no se ejercite el derecho, corre el plazo de prescripción, y se podrá interrumpir con cada promoción que se realice tendiente al cumplimiento, en términos del artículo 1168, fracción II, del citado código sustantivo, máxime que los numerales 1165, 1166 y 1167 del mismos cuerpo de leyes, no disponen que se suspenda la prescripción por ejercicio de la acción, aunado a que la interrupción sólo tiene como efecto inutilizar para la prescripción todo el tiempo corrido antes de ella, acorde con el artículo 1175 del mismo código; por tanto, ese es el único efecto que debe darse a la presentación de la solicitud de ejecución, y no el alcance de extinguirlo.”. Ante tales consideraciones, resulta indudable que a la fecha en que se presentó la planilla de liquidación a estudio, transcurrieron con exceso los tres años a que se refiere el multicitado artículo 1079 fracción IV del código de comercio reformado, por ende, se surtió el término de la prescripción negativa para ejercer ese derecho sustantivo, pues como ya se dijo en párrafos anteriores, la parte actora, luego del día 04 cuatro de octubre del 2012 dos mil doce, fecha en que se notificó a la enjuiciada ELIMINADO, el requerimiento relativo al cumplimiento de la resolución interlocutoria emitida en 13 trece de enero del 2012 dos mil doce, mediante la cual se aprobó la cantidad de ELIMINADO, por concepto de intereses moratorios causados del 31 treinta y uno de mayo del 2004 dos mil cuatro, al 30 treinta de noviembre del 2011 dos mil once, misma que se declaró firme por acuerdo emitido en 03 tres de octubre del 2012 dos mil doce, no realizó ningún otro acto tendiente a ejecutar dicha resolución interlocutoria dictada dentro del asunto de mérito, misma que tuvo como finalidad el reconocimiento de las cantidades ilíquidas, siendo que el término para tal efecto en los juicios ejecutivos comienza a partir del día en que vence el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y sentenciado. En consecuencia, con apoyo en las anteriores consideraciones y con fundamento en los preceptos legales invocados se declara improcedente la planilla de liquidación de intereses moratorios planteada por el LICENCIADO ELIMINADO, con el carácter que tiene reconocido en autos, declarándose por ende, que ha prescrito el derecho de la parte actora, para seguir liquidando la sentencia definitiva.”. (fojas 103 ciento tres vuelta a 109 ciento nueve vuelta de los autos que conforman el sumario), (lo subrayado es añadido); de donde se desprende con meridiana claridad que el juez del conocimiento únicamente determinó la prescripción del derecho para ejecutar la sentencia definitiva únicamente por cuanto hace al pago de los intereses requeridos en la planilla analizada en aquella interlocutoria, siendo que de acuerdo al principio de congruencia judicial los considerandos de una resolución rigen a los resolutivos de la misma y forma parte integrante de ella; más el juez de primer grado, contrario a lo afirmado por el recurrente en su ocurso de inconformidad, no hizo declaración alguna, ni se pronunció, sobre que había prescrito el derecho de la parte actora a ejecutar la sentencia definitiva de 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, es decir, que no se ocupó de tal tema, que es el que constituye la materia de la interlocutoria aquí recurrida en apelación, de lo que resulta correcta la determinación judicial contenida esta última, en el que se declaró la prescripción de la ejecución de la multicitada sentencia definitiva, pues lo resuelto en aquella diversa interlocutoria (que decide sobre la improcedencia de la planilla de liquidación de intereses presentada) rige en el sentido de la misma, y no fue alterada, modificada o revocada por lo determinado en la interlocutoria aquí apelada, ni tampoco en esta última, el juez del conocimiento entró de nueva cuenta al análisis de un tema ya estudiado y resuelto con anterioridad, por lo que tal y como se establece en el fallo que concede el amparo y protección de la Justicia de la Unión, que en estos momentos se cumplimenta de manera total, lo declarado en la interlocutoria de 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, no implica que exista la imposibilidad jurídica para decretar la prescripción de la ejecución de la sentencia definitiva en la interlocutoria aquí apelada de 5 cinco de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, tal y como lo hizo el A quo en el fallo aquí recurrido en apelación, ni en la especie, se dictó una sentencia interlocutoria que contradiga lo determinado en la primera dictada, ya que no existe cosa juzgada, así como tampoco al declarar tal prescripción de la sentencia definitiva pronunciada en los autos que conforman el sumario, el A quo alteró, modificó o revocó lo resuelto en la primera interlocutoria citada, en detrimento a los derechos humanos a la debida fundamentación y motivación, ya que su decisión encontró apoyo en lo dispuesto por el artículo 1079 fracción IV del Código de Comercio, que sí resulta aplicable al caso que nos ocupa, puesto que establece el término de 3 tres años para la ejecución de las sentencias dictadas en juicios ejecutivos, lapso que sí transcurrió en dos diversas ocasiones, durante los períodos establecidos en el fallo recurrido, con el abandono injustificado de la parte para ejecutar tal sentencia a través del impulso procesal correspondiente, dándose así la prescripción, por lo que también la interlocutoria aquí apelada se encuentra debidamente motivada, ni violenta tampoco el juez de la causa, los derechos humanos de legalidad, de seguridad jurídica y de debido proceso, porque encuentra apoyo en una ley expedida con anterioridad al hecho juzgado y se realiza a través de un mandamiento escrito de la autoridad competente, en un procedimiento seguido en forma de juicio, en donde se funda y motiva su causa legal, ni tampoco contraviene los principios de cosa juzgada formal y de certeza jurídica, porque no se da la cosa juzgada por los motivos antes asentados, y por ende, no constituye una verdad legal contra la que no se admita recurso ni prueba alguna, así como que el juez del conocimiento no lo realiza una vez consumada la facultad que tenía la parte demandada para hacerla valer, ya que sí tenía expedita tal facultad para llevarlo a cabo así, por lo que no se violentó el principio de preclusión, dado que no se había dado hasta ese momento procesal, el pronunciamiento de la prescripción de la ejecución de la sentencia definitiva decretada, así como tampoco se había extinguido el derecho de la parte demandada para exigir tal prescripción, a través de la incidencia correspondiente, resuelta a través de la interlocutoria aquí recurrida en apelación, ya que como ha quedado asentado en párrafos que anteceden, la prescripción no opera de forma independiente respecto de algunas de las prestaciones (líquidas o genéricas), pues ello llevaría a transgredir el principio de cosa juzgada al tener que dejarse sin efectos una parte de la resolución firme, máxime si tales prestaciones tienen un mismo origen (sentencia definitiva) y fin.



Y es que como quedo asentado en párrafos que anteceden, una de las diferencias fundamentales entre la prescripción y la preclusión, es que la primera se refiere a la extinción o pérdida de la "acción", entendida ésta como la facultad que corresponde a todo ciudadano de obtener la intervención del Estado para hacer efectivas las relaciones jurídicas concretas, mientras que la segunda opera, únicamente, por lo que hace a los derechos de carácter procesal que la ley concede a las partes dentro de las diferentes fases procedimentales.




Sobre la cosa juzgada formal y material, su distinción y efectos, tiene aplicación por tratarse de materia común, la jurisprudencia sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época, Registro: 197,717 ciento noventa y siete mil setecientos diecisiete, Tomo: VI sexto, septiembre de 1997 mil novecientos noventa y siete, Materia(s): Común, Tesis: I.1o.T. J/28, Página: 565 quinientos sesenta y cinco, de la voz y rubro: “COSA JUZGADA FORMAL Y COSA JUZGADA MATERIAL. DISTINCIÓN Y EFECTOS. Supuestas las identidades clásicas de partes, de cosa u objeto y de causa de pedir o hecho generador del derecho ejercitado, del pronunciamiento de derecho emana la autoridad de cosa juzgada formal, que hace irrecurrible el acto, y de cosa juzgada material, que hace indiscutible el hecho sentenciado, esto es, las partes no pueden reabrir nueva discusión ni la autoridad resolutora, o alguna otra, pueden pronunciarse otra vez respecto del hecho ya definitiva e irrecurriblemente juzgado.”.

 


Así como también tiene aplicación, por tratarse de materia común, el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época, Registro: 181,166 ciento ochenta y un mil ciento sesenta y seis, Tipo de Tesis: Aislada, Tomo: XX vigésimo, julio del año 2004 dos mil cuatro, Materia(s): Común, Tesis: XVII.2o.C.T.13 K, Página: 1,705 mil setecientos cinco, que dice: “COSA JUZGADA FORMAL. ADQUIERE EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA MATERIAL CUANDO SE EMITE RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO QUE LA HACE INDISCUTIBLE. La doctrina moderna distingue dos especies de cosa juzgada, la formal y la material. La primera está encaminada a operar exclusivamente en el proceso, pues consiste en la irrecurribilidad de la sentencia en su certeza jurídica, en virtud de que con la realización de ciertos actos o con el transcurso de los plazos, se extingue el derecho que pudiera haberse ejercido para realizar determinados actos procesales. En cambio, la material, además de tener como base esa irrecurribilidad de la sentencia dentro del proceso, su firmeza o inmutabilidad debe ser respetada fuera del proceso, o en cualquier otro procedimiento en que se pretenda promover exactamente el mismo litigio. Luego, la primera es el presupuesto de la segunda y el significado de ambas puede condensarse así: cosa juzgada formal, igual a irrecurribilidad; cosa juzgada material, igual a indiscutibilidad. Ahora bien, si el juzgador no entró al fondo del asunto y durante una de las fases del procedimiento dicta resolución que adquiere el carácter de definitiva, por no ser recurrible o porque siéndolo no se impugnó, esa resolución adquiere el carácter de irrecurrible, de manera que en atención a la cosa juzgada formal no podrá ejercitarse esa misma acción en la vía que se declaró improcedente cuando se funde en el mismo documento.”.




Prescripción de la ejecución de la sentencia definitiva pronunciada en los autos que conforman el sumario a través del fallo aquí recurrido en apelación, que se decretó por el juez de la causa, debido a la inactividad procesal en que había incurrido la parte actora y ejecutante en dos diversos períodos, a saber: el primero, que va del 9 nueve de agosto del año 2004 dos mil cuatro al 26 veintiséis de septiembre del año 2011 dos mil once, en el que transcurrieron 7 siete años y un mes; y el segundo, que va del 3 tres de octubre del año 2012 dos mil doce al 17 diecisiete de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, en que transcurrieron 3 tres años y 4 cuatro meses; lapsos (que por cierto no son objeto de oprobio por el recurrente al manifestar “pues si bien pudo haber existido dicha inactividad procesal”) en los cuales la parte actora abandonó la ejecución de tal definitiva sin justificación alguna, motivo por el cual, el juez de primer grado determinó que se actualiza la hipótesis contenida en el numeral 1079 fracción IV del Código de Comercio; que en lo particular resulta apegada a derecho al haberse dado los requisitos para su declaración. 



En otro orden de ideas, los motivos de inconformidad vertidos por la parte actora y apelante, a través de su endosatario en procuración, resultan ser en otro aspecto inoperantes, debido a que por una parte, el aquí recurrente, no controvirtió los períodos de inactividad que hizo valer su contraria parte, para solicitar la prescripción del derecho de la parte actora para ejecutar la sentencia definitiva pronunciada en autos, así como tampoco controvirtió el hecho de que se haya declarado la prescripción debido a su inactividad procesal en que incurrió en tales lapsos y si bien contrario a lo que se establece en el fallo recurrido, el interesado no contestó un punto extraño al incidente planteado, ya que precisamente al desahogar la vista del incidente respectivo, hizo valer la cosa juzgada porque a su parecer tal prescripción ya se había pronunciado en la interlocutoria de 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, en la especie, esto también es inoperante porque a fin de cuentas, por los motivos a que se ha hecho mención en párrafos que anteceden, que aquí se dan aquí por reproducidos como si a la letra se insertaren, por razones de economía procesal, en la especie, no se da tal figura jurídica.

 


Además, no se comulga con lo manifestado por la parte actora y aquí apelante, a través de su endosatario en procuración, en el sentido de que la misma, no esté impedida de ejecutar las prestaciones obtenidas, ya que a su parecer lo único que prescribe es su derecho para seguir liquidando la sentencia definitiva de 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, mas no que con tal motivo se hayan anulado las actuaciones practicadas en la etapa de ejecución de sentencia, ni mucho menos que esté impedida para ejecutar las prestaciones obtenidas con anterioridad, toda vez que si bien sobre el particular en el fallo recurrido el juez de la causa no hace pronunciamiento alguno, es decir, sobre las consecuencias de la prescripción decretada, como ha quedado establecido en párrafos anteriores, el derecho a ejecutar la sentencia definitiva, tiene el carácter de sustantivo, que deriva de la cosa juzgada y, por ende, constituye el ejercicio de una acción; por consiguiente, la pérdida del derecho para ejercer la acción de ejecución de sentencia, por el solo transcurso del tiempo, únicamente puede tener lugar a través de un derecho de la misma naturaleza, como lo es la prescripción, dado que la acción es el único derecho susceptible de prescribir, por lo que no puede extinguirse a través de instituciones de carácter estrictamente procesal, que la ley concede a las partes dentro de las diferentes fases procedimentales, como son la preclusión o la caducidad, por lo que en el caso, sí se extingue de modo total el derecho a ejecutar la sentencia definitiva pronunciada independientemente del procedimiento que ya se había llevado a cabo para ejecutarla.




Y es que también debemos entender que la acción o el derecho para pedir la ejecución de una sentencia constituye una cuestión distinta a la realización de los actos o formas para cumplimentarla; en ese sentido, la preclusión se actualiza en relación con la diversidad de actos procesales que realizan las partes en la fase de ejecución, como son el trámite de liquidación y el avalúo, pero no en relación con los derechos derivados del fallo, pues la única institución jurídica que comprende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia es la prescripción. 

 


Por tanto, la prescripción decretada no opera de forma independiente respecto de algunas de las prestaciones (líquidas o genéricas), pues ello implicaría transgredir la cosa juzgada, al tener que dejarse sin efecto una parte de la resolución firme, efectuando para ello una interpretación extensiva de la norma, ya que no existe un precepto que establezca la prescripción parcial del fallo, por lo cual, al tratarse de la restricción de un derecho, la prescripción debe operar de manera estricta en los supuestos que la ley prevé. Además, las prestaciones líquidas y las genéricas no constituyen un derecho divisible o distinto, sino que tienen un mismo origen y fin, de modo que aunque su ejecución requiera un proceso distinto integrado con una serie de actos interdependientes y coordinados que varían de acuerdo a lo condenado, buscan la satisfacción de la obligación consignada en la sentencia en favor del ejecutante; de ahí que si bien en el caso, existen interlocutorias en donde se condena a los demandados al pago de unas cantidades líquidas por concepto de intereses moratorios, ello no implica que no proceda la prescripción por el total del derecho reconocido en la sentencia definitiva pronunciada debido a la inactividad procesal en que incurrió en lo particular la parte ejecutante, ya que no se puede dar la prescripción parcial de tal fallo, ya que los derechos ahí consignados no son divisibles ni distintos, ya que tienen un mismo origen y fin, independientemente de que su ejecución requiera un proceso distinto integrado con una serie de actos interdependientes y coordinados que varían de acuerdo a lo condenado, ya que a fin de cuentas, buscan la satisfacción de la obligación consignada en la sentencia en favor del ejecutante.



Respecto de la inoperancia de los agravios, sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia que sustenta el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época, Tomo: 80 ochenta, agosto de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, Tesis: VI.2º. J/321, Página: 86 ochenta y seis, que a la letra versa: “AGRAVIOS. NO LO SON LAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN CONTRA LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO QUE ATACAN. No puede considerarse como agravio la simple manifestación y opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que el mismo debe impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado.”.



De igual manera, es aplicable por analogía al juicio de amparo en relación con el recurso de apelación, la jurisprudencia sostenida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época, Registro: 178,786 ciento setenta y ocho mil setecientos ochenta y seis, Tomo: XXI vigésimo primero, abril del año 2005 dos mil cinco, Materia(s): Común, Tesis: IV.3o.A. J/4, Página: 1,138 mil ciento treinta y ocho, que reza: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. RESULTAN INOPERANTES POR INSUFICIENTES SI NO ATACAN TODOS LOS ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN EL SENTIDO DE LA SENTENCIA COMBATIDA. Resultan inoperantes los conceptos de violación expuestos en la demanda de amparo directo que no controvierten todas las consideraciones y fundamentos torales del  fallo reclamado, cuando, por sí solos, pueden sustentar el sentido de aquél, por lo que al no haberse controvertido y, por ende, no demostrarse su ilegalidad, éstos continúan rigiendo el sentido de la resolución combatida en el juicio constitucional. De ahí que los conceptos de violación resulten inoperantes por insuficientes, pues aun de resultar fundados no podrían conducir a conceder la protección constitucional solicitada.”.




En virtud de todo lo anterior y ante lo infundado e inoperante de los conceptos de agravio esgrimidos por la parte actora y apelante, por conducto de su endosatario en procuración, es motivo por el cual, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1136 del Código de Comercio, este Tribunal CONFIRMA la interlocutoria de 5 cinco de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, que resuelve lo relativo a un incidente de prescripción de ejecución de sentencia y que pone fin al procedimiento, pronunciada por el Juez Tercero del Ramo Civil de esta capital, dentro del expediente número 920/2002, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO en contra de ELIMINADO.



QUINTO.- Al no darse ninguno de los supuestos contenidos en el numeral 1084 del Código de Comercio, que a la letra establece: “ARTÍCULO 1084.- La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando a juicio del juez se haya procedido con temeridad o mala fe. Siempre serán condenados: I. El que ninguna prueba rinda para justificar su acción o su excepción, si se funda en hechos disputados; II. El que presentase instrumentos o documentos falsos, o testigos falsos o sobornados; III. El que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si no obtiene sentencia favorable. En este caso la condenación se hará en la primera instancia, observándose en la segunda lo dispuesto en la fracción siguiente; IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la condenación comprenderá las costas de ambas instancias; V. El que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o interponga recursos o incidentes de este tipo a quien no solamente se le condenará respecto de estas acciones, defensas, excepciones, recursos o incidentes improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes.”, dado que la apelación se interpuso en contra de una interlocutoria dictada en un juicio ejecutivo mercantil y no de una sentencia definitiva, es motivo por el cual, no se hace especial condena en costas por cuanto a esta segunda instancia se refiere.



SEXTO.- En virtud de que ninguna de las partes litigantes manifestó su inconformidad respecto a que sus datos personales señalados en el artículo 3° fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se incluyan en la publicación que se haga del presente fallo, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 3°, 11, 12, 13, 18, 23, 87 fracción III y relativos de la ley en cita, así como de los preceptos legales números 13 fracción XIII, 14, 15 fracción I, 21 y 22 del Reglamento del Poder Judicial del Estado para la aplicación de la mencionada ley, hágase del conocimiento de las mismas que la sentencia pronunciada en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así se solicite, incluidos los mencionados datos, conforme al procedimiento de acceso a la información, sin perjuicio de la protección que por mandato constitucional deba hacerse de oficio en relación a los mismos.




Por lo expuesto y fundado, se resuelve:




PRIMERO.- En cumplimiento total a la ejecutoria de amparo pronunciada el 24 veinticuatro de julio del año 2018 dos mil dieciocho, en los juicios de amparo indirecto acumulados números 649/2018-I y 661/2018-II, promovidos por el licenciado ELIMINADO, en su carácter de endosatario en procuración de ELIMINADO, y por ELIMINADO, respectivamente, ante el H. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, se dejó insubsistente la sentencia pronunciada por este Tribunal de Alzada el día 31 treinta y uno de mayo del mismo año, y con estricta sujeción a los lineamientos contenidos en el punto resolutivo único, así como en los considerandos sexto y séptimo del fallo que concede el amparo y protección de la Justicia de la Unión, se dicta una nueva sentencia, siguiendo los lineamientos establecidos en aquella ejecutoria, en donde se prescinde de la consideración relativa a que el Juez Tercero del Ramo Civil de esta ciudad, en la sentencia interlocutoria de 17 diecisiete de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, declaró prescrita la ejecución de la sentencia definitiva de 11 once de marzo del año 2003 dos mil tres, y con libertad de jurisdicción, se resuelve lo que en derecho procede respecto a los agravios planteados por la parte apelante,  para lo cual se tiene que:



SEGUNDO.- Los conceptos de agravio hechos valer por el recurrente licenciado ELIMINADO, en su calidad de endosatario en procuración de la actora ELIMINADO, cuyo estudio se realizó de manera conjunta dada su estrecha vinculación, resultaron ser infundados en una parte e inoperantes en otra.



TERCERO.- En consecuencia, SE CONFIRMA la interlocutoria de 5 cinco de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, que resuelve lo relativo a un incidente de prescripción de ejecución de sentencia y que pone fin al procedimiento, pronunciada por el Juez Tercero del Ramo Civil de esta capital, dentro del expediente número 920/2002, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ELIMINADO, a través de su endosatario en procuración licenciado ELIMINADO en contra de ELIMINADO.



CUARTO.- Con apoyo en los razonamientos expuestos en el considerando quinto de la presente resolución, no se hace especial condena en costas por cuanto a esta segunda instancia se refiere.




QUINTO.- Atento al contenido del considerando sexto de este fallo y al no existir inconformidad de las partes litigantes, la presente sentencia estará a disposición del público para su consulta, cuando así se solicite, incluidos los datos personales de las mismas, conforme al procedimiento de acceso a la información, sin perjuicio de la protección que por mandato constitucional deba hacerse de oficio en relación a los mismos.

 


SEXTO.- Remítase copia certificada de la presente resolución al H. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, haciéndole saber el cumplimiento total a su ejecutoria.



SÉPTIMO.- Con copia certificada de la presente resolución, mediante oficio devuélvase el expediente al juzgado del conocimiento, para los efectos legales conducentes, y en su oportunidad archívese el presente toca donde corresponda como asunto concluido.




OCTAVO.- Notifíquese personalmente a las partes, comuníquese y cúmplase.




A S Í, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los Señores Magistrados que integran la Tercera Sala del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, LICENCIADOS ELIMINADO, ELIMINADO, y ELIMINADO, quienes actúan con Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe licenciado ELIMINADO, siendo Ponente el ELIMINADO, de los Magistrados nombrados y Secretario de Estudio y Cuenta licenciado ELIMINADO.- Doy Fe.- 

MGDA. ELIMINADO. 

                                             MGDA. ELIMINADO.

MGDO. ELIMINADO.

LIC. ELIMINADO.

SECRETARIO DE ACUERDOS







� Código de Procedimientos Civiles para el Estado: artículo 936.- La apelación tiene por objeto  esencial que el tribunal de segunda instancia  confirme, revoque o modifique la sentencia o el auto dictado en primera instancia, en los puntos relativos a los agravios expresados.


� Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Apéndice 1995, sexta época, materia común, tomo VI, parte SCJN, página 331.


� Plenos de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 30, Mayo de 2016, Tomo III, Página 2220. Registro 2011588.


� Que a la letra disponen: “ “ART. 14.- … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”, “ART 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.”.


� Que establecen: “ART. 354.- La cosa juzgada es la verdad legal, y contra ella no se admite recurso ni prueba de ninguna clase, salvo los casos expresamente determinados por la ley.”, “ART. 355.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria.”, “ART. 356.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias: I.- Las que no admitan ningún recurso; II.- Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o, habiéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el recurrente de él, y III.- Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legítimos o sus mandatarios con poder bastante.”, “ART. 357.- En los casos de las fracciones I y III del artículo anterior, las sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley; en los casos de la fracción II se requiere declaración judicial, la que será hecha a petición de parte. La declaración se hará por el tribunal de apelación, en la resolución que declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere recurrida, previa certificación de esta circunstancia por la Secretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha por el tribunal ante el que se haya hecho valer. La declaración de que una sentencia ha causado ejecutoria no admite ningún recurso.”, “ART. 1054. En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en caso de que no regule suficientemente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local respectiva.”.





* Los datos personales omitidos deberán ser sustituidos por la palabra “ELIMINADO”


